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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Fomento.
'Real decreto relativo a las derechos 

del personal de todas las; carreras 
del: Estado que preste sus servicios 
en el Patronato del Circuito Nació-, 
nal de Firmes especiales. —  Pági- 

; na 490.

 Ministerio de Hacienda.
Reales 'órdenes autorizando a los seño

res, que se mencionan para satisfa
cer. en metálico el importe del Tjm-* 
tiré con que están gravados los bi
lletes, de. viajeros que expide.—Pá
ginas 490 a 493.

Qtra concediendo urt mes de licencia 
, pon enferma a doña Encarnación So-, 
fia Hermosilla, Contador de cuarta 
clase del Cuerpo Auxiliar de. Con-*

, labilidad.—Páginas 493 y 494.

Ministerio de Instrucción pública 
 y Bellas Artes.

Réal orden destituyendo del cargo de 
• Rübilitado del partido judicial de, 

¿id Palma del Condado (Huelva) a

ÍK Manuel Puntas Y  da, y dispo-> 
iendo se proceda a nueva elección 

'§n la forma reglamentaria. —• Pági- 
\ fia 494. „
Dirá nombrando a D. Ramón Coder- 
" 'que Navarro Profesor numerario de 

Patología y Clínica quirúrgica, Oj:e-; 
faciónos, Anatomía topográfica y 
Obstetricia de la Escuela Superior 
áe Veterinaria de Mádadd. — Pági
na 494.

Otra disponiendo se den los ascensos 
reglamentarios y, en su consecuen
cia, los señores que se mecionart pa
sen a ocupar los puestos que se in
dican.—Página 494. *

Otra ídem se hagan tas adquisiciones

de máquinas de escribir que. se in
dican con destinó a las Escuelas pri
marías oficiales.—Páginas 494 y 49*5.

Otra disponiendo que, como conse
cuencia de la corrida de escalas co
rrespondiente, los señores que sé 
mencionan pasen a ouparlos núme* 
ros que se indican.—Página 495.

Otra ídem se clasifique de beneficen
cia particular, docente la Fundación 
instituida en Yillaesper (Vallados- 
lid), por p. Manuel Delgado.—Pági
nas 495 y 496.

Otra ídem id.- id. la instituida en Vi- 
llafría de la Peña, Ayuntamiento de 
Res penda de la Peña {Patencia), por 
D. Primo García Plaza. — Páginas 
496 y 497.

Otra nombrando él Tribunal que se 
indica para juzgar las oposiciones, 
turno libre. a la Cátedra de Lógica 
fundamental, meante en la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Univer
sidad de Zaragoza y su agregada de 
la de Santiago.—Página 497.

Otra disponiendo queé comcl donse* 
cuencia de la corrida de escalas co
rrespondiente, los señores que 
mencionan pasen a ocupar los nú-> 
meros que se. indican en el escala-* 
fon generml de Catedráticos de Ins
titutos.—Página 497.

Otra nombrando Auxiliares repetido
res de Dibujo de los Institutos que 
se mettctorwnt a los señores, que se: 
indican.—Pagina 497.

Otfa disponiendo que por éste Minis-. 
lério, y bajo el Patronado de Su Al
teza Real el Srmo. Sr. Príncipe de 
Asturias, s$ organice una Colonia 
escolar marítima para alumnos de 
las Escuelas nacionales. —  Página 
498.

Olrct disponiendo que, con désiino al 
nuevo edificio de este Ministerio, se 
adquiera el Tétfato del E'xcmo. Se-* 
ñor Presidente del Consejo de Mi
nistros, D Miguel Pnmo de Rivera, 
pintado por el artista portugués don 
Eduardo Malta.—Página 498.

Otra creando en el segundo escalafón 
general del Magisterio, tanto de

Maestros como cié Maestras, und i 
nueva categoría con la dotación) 
anual de 3.000 pesetas.— Páginas 
498 y 499. ; j

!

Ministerio de Fomento. 
Réál orden aprobando, la relación, que j 

se inserta, de aprobados para cu« 1 
bHf plazas de la plantilla 4el Cuer* \ 
po de Ayudantes de. Obras públicjXSé j 
Páginas 499 y 596. , -  j

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria. 

Real orden fijando en el i  por, 12.0001! 
de las sumas de ahorro y capitalim j 
zadón que, hayan ingresado, en e\;
1ejercicio de 1927, las entidades «o. i 
metidas al Real decreto-ley de § de s 
Abril de 1926.—Página 500.

Administración Central.

Estado, —  Asuntos Conténciosoif. —  \ 
Anunciando el fallecimiento en. el j 
extranjero de. tos súbditos españoles, / 
que se. mencionan*—Página 909. j

Gi/erba.— Dirección general de Ins-* j 
tracción y Admmistración—Seeoión 
de Intendencia.—Negociado dé Ajue- i 
tes.—Anunciando haber sido decid- 1 
rodos prescritos por la Dirección qc< j 
neral de la Deuda los créditos pro- j 
Cedentes de haberes y pluses deveñ~¿ 
gados en la campaña de Cuba pot ' 
los Jefes, Oficiales e individuos qué 
pertenecieron ja tas Regimientos que. 
se indican.—página 591.

Instrucción púduica. — Dirección ge
neral de Enseñanza Superior y  Se
cundaria.—Resolviendo en la forma 
qúe se indica el expediente instrui
do en este Ministerio sobre pro
puesta del Presidente del Patroy/ato 
Nacional de Sordomudas y de Ciegos, 
Página 507.

Aprobando la designación hecha pvf la 
Universidad de Zaragoza a favor del 
Profesor auxiliar de la Facultad dej 
Medicina, D. Francisco Oliyer Ritáia» \ 
para que la representé"en td V I CÍ&.1
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fe r  encía de la U n ión  In te rn a c ion d l 
con tra  la T u b ercu los is , que ha de 
tener lu ga r en Roma en el mes de 
S ep tiem bre  p ró x im o .— Página  507.

Dirección general de Prim era ense
ñ an za—  Aprobando la cesión  de la 
con ir  oda de obras qu e , con destino  
a Escuelas graduadas p ora  n iños y 
niñas en B en iea rló  (C astellón ), ha 
efectuad *■ D  M anuel A n ton io  G a rcía  
A legre  a fa v o r  de D. M ariano A re 
nillas A lva rez .— Página  507.

Maestros nom brados p rov is ion a lm en te  
p o r los cua tro  p rim e ro s  turnos del 
Esta tu to  en m eantes co rrespond ien 
tes a ios meses de F eb re ro  y M arzo  
de 1928.— Página  507.

Fomento.— Dirección general de Obras 
públicas.— Personal y Asuntos ge 
nerales .— Concediendo un mes de l i 
cencia  p o r en fe rm o  al T o r re ro  de  
fu ro s  D. Juan Páudavets O rfita 9 
a fecto  al de Á legm nza .— Página  514.

Construcción de carreteras. —  A d ju d i
caciones d efin itiva s  de subastas de  
obras de carreteras.— Página  511.

lie cn jica n d o  la orden de a d jud icación  
de la ca i're tera  que se in d ica , inser
ta en la G a c e t a  de 9 del actua l.—  

Página  511.
Dirección de Ferrocarriles y Tranvías. 

Personal y Asuntos generales. —  
Concediendo un mes de licen cia  p o r  
en fe rm o  & D. M anuel M a rtín  Murrio., 
In g e n ie ro  de Cam inosr A u x ilia r  fa 
cu lta tiv o  a fecto  a la  qu in ta  Je fa tu 
ra de Estud iós y C onstrucciones de 
f e r r o c a m ie s .— Página  512.

Construcción. — A d ju d ican d o  d e f in it i
vam ente a D . Juan Ramón Espada 
P e rd iiju e r  las obras de repara ción  
de la solera  del rúo A ra gón y en A ra - 
ñ o n e s d e l  fe r ro c a r r il de Zu e ra  a 
Q lorón .— Página  542-.

Dirección general de Minas y Com
bustibles.— Personal.— - Concediendo 
un mes de segunda p ró rrog a  de l i 
cencia  p o r  en ferm o al Ayudante  
p r im e ro  del Cuerpo de M inas don  
E m ilio  P o rra s  R iv illa .— Página  512.

T r a b a j o , C o m e r c i o  e  I n d u s t r i a .— -^Di
rección general de Comercio, Indus

tria y biiguro». —  A nunciando que 
Ü. T r in ita r io  R u iz  V a la rin o , D ele 
gado genera l de la Com pañía de se-i 
guras uLa U rba na”, ha sustitu ido  
Untas sus facultades a fa v o r  de don 
Ped ro  D oze Hourcade.— Página  512.

Idem  que la Com pañía de seguros, 
u B arcelona  '*  lia trasladadq  s u  domi-* 
c il io  o fic ia l de la ram bla  de S an ia  
M ón ico , 21 a la Gran V ía 'L&yeíana, 
n ú m ero  6, p rin c ip a l, de la ciudad de, 
Barcelona.— página  512.

Subdirección de Industria .— C ircu lares  
a los Jejas de las Inspecciones dé 
in d us tria  de todas las p rovincias .—* 
Página  512.

Dirección general de Acción Social yt 
Em igración .— A brien do  concurso  en
tre  im presores  y encuadernadores 
establecidos en E s p a ñ a p o r  un pla-t 
zo de ve in te  días, para el sum in is -» 
tro  de las carteras de identidad dé 
em igran tes.— Página  512.

A n e x o  ú n i c o . —  A d m i n i s t r a c i ó n  p r o -* 

v i n c i a l  — E d i c t o s .—  C u a d r o s  e s t a h  
d í s t i c o s .

P A R T E  O FICIAL

S, M. el R ey  Don Alfonso M U  
%  D óg.}, S. M /la Reina Doña Victo
ria ' Eugenia, S. A. í!. el Principe Ge 
Asturias e Infantes y demás personas 
áe la Augusta Real Familia , eonluman 
iíü no venad en su importante salud

MINISTERIO DE FOMENTO

E X PO S IC IO N

SEÑDli: El artículo 43 del Regla
menta orgánico reformado dei Pa 
tronato f e í  Ciremto Naóienai de 
Firmes especiales aprobado por 
ileai decreto-ley be 5 de Noviembre 
de 192b, dispone que el personal del 
Cuerpo Pericial dei Estado, adscrito 
al Patronato, tendrá los mismos de.-* 
Techos activos y pasivos que ios de
más funcionarios del Estado.

Hg pudo preverse en aquella fe
cha el desarrollo fie los servicios 
que este organismo Rabia de Tener, 
cuando las obras mi la» carreteras 
fteg.asen al volumen actual, y. por 
ello en ei presupuesto do gastos v i 
gente del Pai róñate se aumentó la 
plantilla del personal ai’eelo al mis
mo con funcionarios de ulrus Cuer
pos dei Estado, como son los perle - 
peeíentes al Cuerpo Auxiliar de 
Contabilidad y al General de la Ad
ministración de la Hacienda pública 
y a los quia es de justicia colocar en 
iguaMatf de condiciones.

3£n atención a  lo anteriorm ente  
ap u esto , M inistro que suscribe*

: de acuerdo con el Consejo de M i
nistros, tiene la honra de proponer  
a V. M. el siguiente proyecto de Iieal 
decreto.

Madrid, 21 de Julio de 1928.

SEÑOR:
A L .  R , P . d e  V.

ItAFAEU BENJUMEA ¥ BURÍN ■

R E A L  DECRETO

N úm . 1.319
A  propuesta del M in istro  de F o 

mento, de acuerdo con el Consejo  

de M inistros,
Vengo en tíecrelar lo siguiente: 
Artícu lo  único. E l  persona] de • 

todas las carreras del Es Lario que 
ttguren en las  p lantillas de sus re s 
pectivos escalafones y presten se r- , 
vicios en el 'Patronato del C ircuito  
Nacional de TTrmes especiales, con
servarán  sus derechos activos y pa
sivos, com o se dispone en e l Reai 
decreto -ley  de 5 de Noviem bre de ; 
1926 para el personal facultativo y 
el del Cuerpo Pericial, de Contabi
lidad  del E stado afecto a  (ficho o r
ganism o.

Dado en Santander a vetotidós de 
Julio de m il novecientos veintiocho, .

A LF O N S O

El Ministro át Fomento, 
ütFAEU Bknjukisa Y Bullíh.

M INISTERIO DE HACIENDA

R EALES ORDENES  

N ú m . 43S.

Ilm o, S r.: V isto  el escrito  de don 
Vidal C riste ío  y M artín, com o p ro 

pietario fe  ia línea de automóvÍH 
Íes de Matilla de los Caños del Rip 
a Salam anca, solicitando satisfacer, 
en m etálico el im porte del timbre; 
con que por el artícu lo  489 de la] 
ley están gravados los billetes de 
viajeros* que expide:

Resultando que el eoíTespondien-; 
te a los docum entos expedidos du-: 
rante el ano procedente, api icón rio-: 
les el tipo de gravam en  de la esc a-? 
la g radu al re fo rm ada, del artículQ’ 
anteriorm ente citado, ascendió a la] 
sum a de 468,15 pesetas*, siendo la] 
dozava parte  de dicha suma, la  da 
89,01 pesetas:

Resu ltando que el concesionarios 

de la línea de re ferencia  está, con-: 
fo rm e con que se ílja  en 30 pese-: 
tasf la  cantidad que deberá entre-»’ 
g a r  m ensuaim ente a buena OTentá* 
en fm de cada m es po r el expre-; 
sado concepto; y

Considerando que el artículo 156. 
del vigente Reglam ento del Tiímbre 
confiere a este M in isterio  la faeul-í 
tadfcde au torizar m la s  C om pañ íM  die> 
F erro ca rrile s  y  E m p resa^  'fe  dili-: 
generas y v a p o re s ' p a ra  sátí&faceri 
en m etálico el Im porte del tim bré  

correspondiente a  su s  billetes :<tó 
viajeros4 y, ta lones re sguardos de! 
m ercaderías y p a ra  fija r, f e  aensr-: 
do con las  m ism as, ia  caiitid&i quci 
deban entregar m ensuaim ente á  

buena cuenta; ^ap on ién dose  en el 
m ism o artícu lo  que cuando t m  ái-v 
tadas Com pañía & y E m presas ie ií-  
gan  establecida su con tab ilifed  de! 
manera que sea garantía de « a r t i *  

tud en^ la 'feteriu isaeión  y  recmxdá-' 
ción del im puesto, ofreciendo fac«- .
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lida-fes p a ra  la s  com probaciones 
que se estim en n ecesarias o con- 
venientes, como ocurre  én el p re 
sente caso, podrá  concedérseles que 
p resen ten  las cuen tas anuales^ y 
sus ju stifican tes , con sujeción a 
los m odelos ad juntos41 a dicho Re
glam ento,

S. M. el Rey (,q. D. g.), de con
form idad con lo p ropuesto  po r esa 
Dirección general, se ha servido 
au to rizar a D. Vidal Cris te to  y M ar
tín, conro propietario, de la línea ele 
automóviles de Malilla de los Ca
ños del (Río a Salam anca, p ara  que 
Satisfaga en metálico- el im porte del 
tim bre con que por el a rtícu lo  189 
de la ley están  gravados los b ille
tes de v ia jeros que expide, fijando 
en 30 pese tas la cantidad que .por 
este concepto deberá en treg a r a 
buena cuen ta  en fin de cada m es y 
disponiendo ‘ que las* cuen tas que 
rinda a esa D irección general y los 
justifican tes de las m ism as habrán  
de a ju s ta rse  a  los* m odelos 19 a 21 

. que figuran  en  el apéndice del vi
gente Reglamento- del Timbre.

Lo que de Real orden com unico 
a V, I. p a ra  su  conocim iento  y  efec
tos con si guien tes. Dios guarde a 
V. I. m uchos años. M adrid, 13 de 
Julio de *m.

CALVO BOTELO 
Señor D irector genera l del T im bre .

Núm . 437.
Ilmo. Sr.: Visto el escrito  de D.  Ma

nuel Honorato Pérez, como coneesfo- 
naria de la Em presa de: automóviles 
fe  Ciudad Rodrigo* a Gata,, soliciteM O. 
Satisfacer en metálico el im porte del 
timbre con que por el artículo i 8$ cae 
fe Ley están gravados los MEetes de 
Viajeros que expide:

Bes-atando q u e  el correspcmdiente 
& los d^umwtos expedidos en el año 
precedente, aplicándoles el t i p o  fe  
gravamen de la escala gradual refor  ̂
Bada del artículo anteriormente :€itar* 
fe, ascendió a la suma de 234,15 pe- 
Was, sienfe la dozava parte de dicha 
wm& la de 49,51 pesetas:

Besultemdo que el propietario de la 
felposa fe referencia está conforme 

m áje m  pesetea te cas- 
IHMí que deberá entregar m ensual- 
Béste m buena cuenta en to  fe  cafe. 
S&0® por el expresado concepto; y 

Gontiderando que el artículo 156 del 
Reglamento del Timbre 

a este Ministerio la facultad de 
^erizar a las Compañías, de ferroca- 
rMlm f  Itopes&s. do #iigencatesy 
porés para satisfacer en metálico fe!

importe del timbre correspondiente a 
rus billetes de viajeros y talones-res
guardos de m ercaderías y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la canti
dad que deban entregar inensu alimente 
a buena ene oía; disponiéndose en oí 
misma artículo que cuando las cita
das Compañías y Empresas tengan es
tablee ida su  contabilidad d e .m anera  
que sea garantía de exactitud en m 
determinación y recaudación del im
puesto, ofreciendo facilidades para fes 
comprobaciones que se estimen nece
sarias 0! convenientes, como ocurre en 
el presente easoy podrá concedéseíes 
que presenten; las cuentas anuales y 
sus justificantes c o n  sujeción a ms 
modelos adjuntos a d ic te  Reglamento-, 

S* M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo p tu puesto* por 
reeeión general, se ha servido- autori
zar á D. Manuel Roñara te. Pérez, co
mo concesionaria de la Empresa de 
automóviles de Ciudad Rodrigo a Ga
ta, para  que satisfaga en metálico ei 
importe del tim bre con que por el a r
tículo 189 de la Ley están -gravacra» 
los billetes de viajeros q u e  expide, 
fijando en 15 pesetas la cantidad que 
por este concepto deberá entregar a 
buena cuenta en fin de cada mes, y 
disponiendo- que las cuentas que rinda 
a esa Dirección general y los justifi
can tes de las mismas habrán de ajus
tarse a los modelos 19 a 21 que figu
ran en el Apéndice del vigente Regla- 
manto del Timbre.

Lo- qúe de Real orden comunico a 
V. I. para  su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a SLL mu
chos años. Madrid* 13 de Julio da 192&.

CALVO SOTELÓ 

Señor Directo!* general del Timbre.

Núm. 438.
Ilmo. Sr.: Viste el escr ito  de  don 

Fraiclseo Prieto Drena* enmo pro-: 
pietarte fe la Empresa áa autmoévl- 
t e  de Eseafeela a Andióiar,, sóliei-V 
t« d o  satisface <m metálico et' t o 
pearte- fe l  ^inbre -eo® (pe por el ar
tículo 189 de la ley están gravados 
te# billetes fe viajero# que expide;: 

Besufteúdo que el correspondiente 
a los documentes expedidos fe sfe  el 
i.* fe  Mayo* a 31 de Diciembre fel 
afío precedente, «piteándoles el tipo 
fe  gravamen de la escala gradual t€h 
formada fe l articulo anteriormente 
citdo, ascendió a la suma fe  239 pe
setas, que en justa proporción eo-; 
rresponfería a un ano ]& fe 385 pe--: 
setas;

Resultando que el propietario de la 
Empresa de referencia está conforma 
con que se fije en 30 pesetas la can
tidad que deberá entregar mensual-* 
mente, a buena cuenta, en fin de cafe 
mes por el expresado concepto; y 

Considerando que el artículo 15i 
del vigente Reglamento del Timbra 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de f®-* 
rrocarriles y Empresas de diligenem  
y vapores para satisfacer en metálico 
el importe del Timbre eorrespondion-, 
te a sus billetes de viajeros- y tafo-? 
nos resguardos de mercaderías, y  
para fijar, de acuerdo con las mis* 
mas, Ja cantidad que deban entregar 
mensualmente, a buena cuenta; dis
poniéndose en el mismo artículo que 
cuando las; citadas Compañías y El®-? 
presas tengam establecida su contebi* 
Üdd de manera que sea garantía fe ; 
exactitud en la determinación y re
caudación del impuesto, ofreciendo 
facilidades para las comprobaciones ■ 
que se estimen necesarias o eonve- ; 
urentes, como ocurre en el presenta i 
caso, podrá concedérseles qué p?e-« ¡ 
sen ten las' cu entas anuales y sus ju#-í 
ti fie antes con sujeción a los modelos ¡ 
adjuntos a dicho Reglamento, !

B. M. el Rby (q. D. g.>, de eonfoiv 
midad con lo propuesto por esa Di-: ) 
rece i on general se ha servido aute^ ¡ 
rizar a D. Francisco Prieto Urefta, ) 
como propietario dé la Empresa ée j 
auto-móviles- de; Escafíuela á Andújar, \ 
para que satisfaga en metálico el j 
importe del Timbre con que por el ! 
artículo 189 dé la ley están gravados 
los billetes dé viajeros que expide, 
fijando en 30 peseta# la cantidad* que 
por este concepto deberá entregar, a 1 
buenta cuenta, en fin f e  cada mes, y 
dteiponiendb que la# efenéas que; 
a esa Direccián1 generad y te# ¡
cantes de las mismas feberán ajfíSH 
terse a los modelos 19 a 21, que figu
ra® en el apéndice del vigente 
glamento del Timbre,

Lo que dé Real orden eóminnioo II 
V. L para su conocimiento y eféctes 
consiguientes- K o# guarde a V. L 
muchos años. Madbid, 13 fe  Julio 
dé 1928.

GALVO CITELO 
Señor Di^ecter ^néral 4el tTi

Núm. 439.
Ilmo. Sr.: Visto el escrito de  d o n  

José Vargas y Martín, como piupfei«*u| 
rio de lá Empresa fe  automóviles 4$ 3 
Oalatayud a Miedés, so lic it^ fe
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facer en metálico él timbre devenga
do por los billetes de viajeros y talo
nes-resguardos de mercaderías' que 
'expide:

Resultando que el correspondiente 
a los documentos expedidos en el año- 
precedente, aplicándoles el tipo de 
gravamen de la es.cala gradual refor
mada del artículo anteriormente ci
tado. ascendió a la suma de 196,40 
pesetas, siendo la dozava parte de di
cha suma la de 16,36 pesetas:

Resultando que el propietario de la 
Empresa de referencia está conforme 
con que se fije en 15 pesetas la can
tidad que deberá entregar mensual^ 
mente a buena cuenta, en fin cada 
mes, por el expresado concepto:

Considerando que el artículo 156 del 
yigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de ferroca
rriles y Empresas de diligencias y 
yapores para satisfacer en metálico 
el importe del timbre correspondien
te a. sus. billetes de viajeros y talones- 
resguardos de mercaderías y para fL  
jar, de acuerdo con las mismas, la 
cantidad que deban entregar men- 
sualmente a buena cuenta; disponién
dose en el mismo artículo qué cuan
do las citadas Compañías y Empresas 
tengan establecida su contabilidad do 
manera que sea garantía de exactitud 
jBtt la determinación y recaudación del 
Impuesto, ofreciendo facilidades para 
Jas comprobaciones que se estimen 
Necesarias o convenientes, como ocu
rre en el presente caso, podrá conce
dérseles que presenten las cuentas 
¡¡finíales y sus justificantes con suje
ción a los modelos adjuntos a diclio 
Regí amento,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor-; 
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido auto
rizar a D. José Vargas y Martín, 
ino propietario de la Empresa de Au
tomóviles de Calatayud a -Hiedes, para 
que satisfaga en metálico el importe 
del timbre con que por el artículo 
169 de la ley están gravados los bi
lletes de viajeros y talones-resguar
dos de mercaderías que expide, fijan
do en 15 pesetas la cantidad que por 
este concepto deberá entregar a bue
na cuenta en fin de cada mes, y dis^ 
p'oniendo que las cuentas que rinda a 
ésa Dirección general y los justifican
tes de las mismas habrán de ajustar
se a los modelos 19 a 21 que figuran 
én el Apéndice dél vigente Reglamen
tó  del Timbre.

Lo que de Real ordeíi comunico a 
y* L P.ara su conocimiento y efectos

consiguientes. Dios guarde a V. I. mu- 
. chos años. Madrid; 13 de Julio de 1928.

CALVO SOTELO 
Señor Director general del Timbre.

$aúm. 440.
lim o. Sr.: Visto el escrito  de don 

Luis G. Parés, solicitando satisfa
cer en m etálico el im porte del tim 
bre can que por el artícu lo  189 de 
la. ley están gravados los billetes 
de pasaje  que expide como consig
natario  de buques:

R esultando que e l-correspondien
te a los docum entos expedidos du
ran te  el año precedente, aplicándo
les el tipo de gravam en de la es
cala gradual reform ada del a rtícu 
lo an terio rm en te  citado, ascendió a 
la sum a de 6.106,40 pesetas, s ien
do la dozava parte  de dicha s*uma 
la de 508,88 pesetas:

Resultando que el consignatario  
de buques dé referencia está  con
form e con-que se fije en 500 pese
tas la cantidad que deberá en tregar 
m ensualm enté a, buena cuenta en 
fin de cada mes, por el expresado 
concepto; y

Considerando que el artícu lo  156 
del vigente Reglam ento del Tim bre 
confiere a este M inisterio la facul
tad de au to rizar a las Compañías 
de F erro carriles  y Empresas* de di
ligencias y vapores para satisfacer 
en m etálico el im porte del tim bre 
correspondiente a sus billete^ de 
v iajeros y ta lones-resguardos de 
m ercaderías y para  fijar, de acuer
do con las m ism as, la cantidad que 
deban en treg ar me ritual m ente a 
buena cuen ta; disponiéndose en el 
m ism o artícu lo  que cuando las ci
tadas Com pañías y E m presas ten 
gan establecida su contabilidad de 
m anera que sea garan tía  de exac
titud  en la determ inación y recau 
dación del im puesto, ofreciendo 
facilidades p ara  las com probaciones 
que se estim en necesarias o con
venientes. como ocurre en él p ré 
sente caso, podrá concedérmeles que 
presen ten  las cuentas anuales y 
sus justificantes con sujeción a. los mo
delos adjuntos a dicho Reglamento,

S. M. el Rey (q. D. g.)', 'de con
form idad con lo propuesto p o r esa 
Dirección genera!, se- La servido 
autorizar a D. Luis G. Parés pa
ra  que sa tisfag a  en m etálico el im 
porte del tim bre con que por el 
artícu lo  189 de la ley están  g rav a 
dos los billetes de pasaje que expi
de como consignatario de huaues,

lijando en 500 pesetas la cantidad 
que por este concepto deberá entre
gar a buena cuenta en fin de cada mes 
y disponiendo que las cuentas que rin - 
dg, a esa Dirección general y los'justifi
cantes de las mismas habrán de ajus
tarse a lo* modelos i 9 a 21, que figu
ran én el Apéndice del vigente Regla-, 
mentó*de! Timbre.

Lo que de Real orden comunico 
a V. I. para  su conocim iento y efec
tos consiguientes. Dios guarde a 
V. I. m uchos añoá. Madrid, 13 de 
Julio de 1928;

CALVO BOTELO 
Señor D irec to r general del Timbre.

PJúm. 441.
limo. Sr.: Visto el escrito de don 

Manuel Martínez, como propietario ñp 
la Empresa de transportes por ca
miones que hace el servicio entre 
Oviedo, Tineo, Cangas de N.areea y 
Pola de Allande, solicitando satisfaz 
cer en metálico el importe del timbre 
con que por el artículo 189 de la ley 
están gravados los talones-resguardos 
de mercaderías que expide:'

Resultando que el correspondiente 
a los documentos expedidos durante 
el año precedente, aplicándoles e! tipo 
de gravamen de la escaja gradual re
formada del artículo anteriormente; 
cHado, ascendió a la suma de 314 pe-» 
setas, siendo la dozava parte de dicha 
suma la de 26,16 pesetas:

Resultando que el propietario de la 
Empresa de referencia está conforme 
con que se fije en 25 pesetas la can-« 
tidad que deberá entregar mensual- 
mente a buena cuenta, en fin de cada 
mes, por el expresado concepto; y

Considerando que el articuló H50 
del vigente Reglamento col Timbre 
¡confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de fe
rrocarriles y Empresas do diligencias 
y vapores para satisfacer en metálico 
el importe del timbre correspondien* 
te a sus billetes de viajeros y talen 
res-resguardos de mercaderías y pa
ra  fijar, de acuerdo con las mismas* 
la cantidad que deban entregar mem* 
sualmente a buena cuenta; dispüiiiéib* 
dose en el mismo artículo que cuando 
las citadas Compañías y Empresas, 
tengan establecida su contabilidad de 
m anera que sea garantía de exacti
tud en la determinación y recauda
ción del impuesto, ofreciendo .f a c i l i 
dades para las comprobaciones que sé 
estimen necesarias o convenientes, 
como ocurra en el presenté Vaso, po-y



Gaceta de Madrid.-Núm. 208 26 Julio  1928    493

drá concedérseles que presenten las 
cuentas anuales y sus justificantes 
con sujeción a los modelos adjuntos 
& dicho Reglamentó,

S. M. el Rey tq. D. g.), de confór-/ 
ínidad con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido auto
rizar a D. Manuel Martínez, como pro
pietario de la Empresa de transportes 
por camiones entre Oviedo, Tineo, 
Cangas de N.arcea y Pola de Allande, 
para que satisfaga en metálico los 
talones-resguardos de mercaderías que 
expide, fijando en 25 pesólas la can
tidad que por este •concepto deberá 
entregar a buena cuenta, en fin de 
cada mes, y disponiendo que las cuen
tas que rinda a esa Dirección general 
y los justificantes de las mismas ha
brán de ajustarse a los modelos 19 a 
21 que figuran en el Apéndice del, vi
gente Reglamento del Timbre.

Lo que de Real orden comunico a 
I. ¡para su conocimiento y efectos 

consiguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 13 de Julio de 1928.

CALVO BOTELO 
Señor Director general del Timbre.

fólúm. 442.
limo. S r.: Visto el escrito de don 

[Teodoro Cortés y Mur, como propie
tario de las líneas de automóviles pa
ra el transporte de viajeros de Barbas-i 
tro a Bollaría, BoPañá a Broto y de 
Barbastro a Monzón, solicitando satis
facer en metálico el importe del tim
bre con que por el artículo 189 do la 
Ley están gravados los billetes de via
jeros que expide:

Resultando que el cdrrespondienle a 
|(>3 documentos expedidos durante -el 
año procedente, aplicándoles el tipo d© 
gravamen de la escala gradual refor
mada del artículo anteriormente eita- 
¡fhy ascendió a la suma de 1.562,35 pe-A 
feetas, siendo la dozava parle de dicha 
éuma la de 130,19 pesetas:

Resultando que el propietario de las 
líneas de referencia está conforme, con 
que se fije en Í25 pesetas la cantidad 
q u e deberá entregar mensual-mente a 
buena cuenta en fin de cada mes por 
¡el expresado concepto; y  

Considerando que el artículo 156 del 
[vigente Reglamento del Timbre con-* 
íftere á este Ministerio la facultad de 
kutorizar a las Compañías de ferro-* 
fcftrriles y Empresas do diligencias’ y 
S obres para satisfacer erí metálico ei 
linporte del timbre correspondiente a 
£ns billetes de viajeros y tarones-res- 
feuardos' de moreacTerías y para fijar, 
ué acuerdo con las mismas, la canti

dad que deban entregar mensua-lmeñie 
a buena cuenta; disponiéndose en el 
mismo ariículo que cuandodas citadas 
Compañías y Empresas tengan esta
blecida su con tamil i dad de manera* qué 
*ea garantía de exactituc? en la cieier-j 
minación y recaudación del impuesto, 
ofreciendo facilidades para las com
probaciones que se estimen necesarias 
o convenientes, como ocurre en el pre
sente caso, podrá concedérseles’ que' 
presenten las cuentas anuales y sus 
justificantes con sujeción a les mocre* 
los' adjuntos a dicho Reglamento,

S. M. el" Rey (q. D. g.), de confort 
midad con lo propuesto'por esa Di
rección general/ se ha servido auto
rizar ai propietario de las líneas ele 
automóviles para el transporte de via
jeros de Barbastro a Boltaña, Boltaña 
K Broto y de Barbastro a Monzón para 
que satisfaga en metálico el importe 
del timbre con que por el artículo 189 
de la Ley están gravados los billetes 
de vi aj eros qu e exp i de, fije ndo en 12 5 
pesetas la cantidad que por esle con
cepto deberá entregar a buena cuenta 
en fin de cada mes, y disponiendo que 
las cuentas que rinda a esa Dirección 
general y los justificantes de las mis
mas habrán de ajustarse a los mode
los 19 a 2 i que figuran en el Apéndice^ 
del Rigente Reglamento del Timbre.

Lo que de Real orden' comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes* Dios' guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 13 do Julio de 1928.

CALVO SOTELO 

Señor Director general del Timbre.

Múm. 443.

limo. Sr.: Visto el escrito de don 
José Boy ano y Alonso, corno propie-: 
tario de la Empresa de automóviles 
de Mancha Real a Jaén, solicitando 
satisfacer en metálico el importe del 
Timbre con que por el artículo 189 
de la ley están gravados los billetes 
de viajeros y talones resguardos de 
mercaderías que expide:

Resultando que el correspondiente 
a  los documentos expedidos durante 
el año precedente, aplicándoles el tipo 
de gravamen de la escala gradual re
formada del artículo anteriormente 
citado, a s e d ió  a la suma de 125,30 
pesetas, siendo la dozava parte dé 
dicha suma la de. 10,44 pesetas :

Resultando que el propietario de la 
Em presa de referencia está confor
me con que se fije en 10 pesetas la 
cantidad que deberá entregar m ein  
cá lm en le , a buena cuenta, en fin do

cada mes por el expresado concep
to; y

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbro 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en metáli
co el importe ¡cTéf Timbre correspon
diente a sus billetes de viajeros y ta* 
Iones resguardos de mercaderías, y 
para fijar, de acuerdo con las mis* 
mas, la cantidad que deban entregar 
mensulmente, a buena cuenta; dispo
niéndose én el mismo artículo que 
cuando las citadas Compañías y Em* 
presas tengan establecida su conta
bilidad de manera que sea garantía 
de exactitud en la determinación y 
recaudación del impuesto, ofreciendo 
facilidades para las comprobaciones 
que se estimen necesaria© o conve
nientes, como ocurre en el presente 
caso, podrá concedérseles que presen* 
ten las cuentas anuales y sus ju s tk  
ficantes con sujeción a los modelos 
adjuntos a dicho Reglamento,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di* 
rección general, se ha servido áut©< 
rizar a D. José Boyano y Alonso, co
mo propietario de la Empresa de air< 
tomóviles de Mancha Real a Jaén, 
para que satisfaga én metálico el im* 
porte del Timbro con que por el ar
tículo 189 de la ley están gravados 
los billetes de viajeros y talones, res* 
guardos de mercaderías que expide, 
fijando en 10 pesetas la cantidad que. 
deberá entregar, a buena cuenta, en, 
fin de cada mes, y disponiendo que 
las cuentas que rinda a esa Direc* 
ción general y los justificantes de las. 
mismas habrán de ajustarse a los 
modelos 19 a 21, que figuran en e{ 

Apéndice del vigente Reglamento del 
Timbre.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarda a V. I  
muchos años. Madrid, 13 de Julia 
de. 1928.

, CALVO SOTELO 

Señor Director general del Timbré,

Núm. 444.

Visto el expediente promovida 
por doña Encarnación Soria Hermo
silla, Contador de cuarta clase dei 
Cuerpo auxiliar de Contabilidad en 
esa Subdelegación de Hacienda, en 
solicitud de licencia por enferm a,

S. .M. el Rey (q. D. g.) se hâ  ser*



494 26 Julio 1928 Gaceta de Madrid.-Núm. 208

vitfo concedédsela por un mes, con 
sueldo entero, según el caso prime
ro del artículo 33 del Reglamento y 
Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924.

De Real orden y en virtud de la de
legación que tengo conferida, lo digo a 
V. S. pora los debidos efectos, con de

volución del expediete Dios guarde, a 
V. S. mucho3 años. Madrid, 18 de Ju
nto de 1928.

331 D irector general de Tesorería  
y Contabilidad,

ARTURO FORCAT

Señor Subdelegado de Hacienda en 
Jerez de la Frontera.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
 PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 

 Núm. 1.151. 
Ilmo. Sr.: Vista la instancia sus- 

crieta por treinta y ocho Maestros 
de los sesenta y nueve de que se 
compone el partido judicial de La 
Palma del Condado (Huelva) en so- 
ficitud de que sea destituido del 
cargo de Habilitado del mencionado 
partido D. Manuel Puntas Vela: 

Considerando que el artículo 39 
del vigente Reglamento de Habili
taciones de 30 de Abril de 1902 dis
pone que "cuando la mayoría de ios 
Maestros de un partido judicial ma- 
nifiesten, por medio de instancia 
firmada, el deseo de que cese el Ha
bilitado, se procederá a la elección 
Cfe otro nuevo en la misma forma 
que el anterior” ; y en este caso 
jponcreto se halla el Sr. Puntas Veía, 
apuesto que de sesenta y nueve 
Maestros de que se compone el 
mencionado partido treinta y ocho 
solicitan su cese, existiendo, por 
tanto, mayoría absoluta,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
destituir del cargo de Habilitado del 
partido judicial de La Palma del 
Condado (Huelva) a D. Manuel Pun
tas Vela, procediéndose a nueva 
Elección en la forma reglamentaria.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
J$*dridy 4 de Julio de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Primer© 
enseñanza.

Núm. 1.152.
Ilmo. Sr.: De conformidad con el 

dictamen de la Comisión permanente 
del Consejo do ínsíriicclón pública y 
en virtud de cancurso de traslado,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido a 
bien nombrar a D. Ramón Coderque 
Navarro Profesor numerario de Pa
tología y Clínica quirúrgica, Opera
ciones, Anatomía topográfica y Obste-: 
tricia de la Escuela Superior de Vete
rinaria de Madrid, con el haber anual 
que actualmente disfruta; habiendo 
dispuesto S. M. que la Cátedra cíe igual 
asignatura que como consecuencia de 
este nombramiento'resulta vacante <01 
la Escuela de León se anuncie para 
su provisión ai turno que corresponda.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, G de 
Julio de 1923.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm. 1.153. 
Ilmo. Sr,: Habiendo ascendido u

Profesor de término D. Gregorio Du- 
rán Lillo y Lomado posesión de este 
destino con fecha 11 de Junio último, 
dejando vacante, a partir del día an
terior, el puesto que ocupaba como 
Auxiliar de las Escuelas de Artes y 
Oficios Artísticos de la Sección tercera 
del escalafón correspondiente, y te
niendo en cuenta lo que se dispone 
en el Real decreto-ley de 3 de Enero 
de 1927,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se den los ascensos re
glamentarios y, en su consecuencia, 
que D. Gabriel Cuevas Agilitar, nu
mero 1 de la Sección cuarta, con des
tino en la Escuela de Málaga, pase a 
la Sección tercera, con sueldo o gra
tificación anual de 3.000 pesetas, y 
que D. Joaquín Aibareda Piazuelo, nú
mero i de la Sección quinta, con oes- 
tino en la Escuela de Zaragoza, pase 
a la Sección cuarta, con sueldo o gra
tificación de 2.500 pesetas.

Es asimismo la voluntad de Su Ma
jestad que los dos Auxiliares mencio
nados tomen posesión de su cargo con 
efectos, incluso económicos, a partir 
del día 11 de Junio próximo pasado.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 6 de 
Julio de 1928.

CALLEJO

Señor D i r e c t o r  general de Bellas 
Artes.

Núm. 1 .154.

I lmo. Sr.: Vista la propuesta for
mulada por 1.a Comisión Asesora del 
material pedagógico con. destino a 
Escuelas nacionales de Primera ense
ñanza acerca de la resolución del 
concurso público anunciado' por este 
Ministerio' en la Gaceta de Madrid 
correspondiente ai día 9 de Mayo úl
timo, para adquirir máquinas de es
cribir para el servicio de las Escue
las primarias oficiales, y  teniendo en 
cuenta ias razones en que dicha Co
misión Asesora fundamenta la pro
puesta de referencia,

B. M, el Rey  tq. D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

1.° Que se excluya del concurso de; 
que se trata a D. José María Pérez 
8án¿hez, representante de las máqui
nas de escribir de la marca "Royul’F 
por no acompañar a la documentan 
ción el resguardo del depósito exigid 
do en el anuncio de dicho concurso.

2.° Que se hagan las adquisiciones 
siguientes: a D. Luis Gutiérrez Cu-i 
bos, 11 máquinas, completamente nue
vas, de la marca “A. E. G.’\ al preció 
de 500 pesetas cada una; a D. Carlos 
Aguado, 10 máquinas, también com-i 
pletamente nuevas, de la marca "Re-* 
mington” , al precio de 495 pesetas? 
una; a D. José María Sirven t Domé-* 
nech, cinco máquinas, reconstruidas, 
de la marca “ Und'erwood” , ai preció 
de 500 pesetas cada una; a l). Rober
to Wirth Svalina. cinco máquinas, 
completamente nuevas, de la marcas 
“Orga Privad” , ai precio de 500 pe-¡ 
setas por unidad; a D. Enrique Schnei- 
der, tres máquinas, igualmente nue-* 
vas, de la marca “ RheinméntalM co
mo el modelo elegido, ai precio dé 
500 pesetas cada una; a D. Gabriel 
IJopis, Los máquinas, completamente 
nuevas, d i modelo Forn, de la marca 
“ Corona” , al precio de 500 pesetas; 
una, y a D. Joaquín Zugasti, tres 
quinas, también nuevas, de la ir.arcat 
“Adler”, iguales al modelo ofrecido y 
al precio de 500 pesetas cada una.

¿L* Que si alguno dé los concur** 
sanies a quienes se adjudican tre< 
máquinas no aceptan la adjudicación; 
por ser inferior al número ofrecida 
por ellos en sus respectivas proposi-* 
ciones, acrecerán sucesivamente iaé 
adquisiciones de máquinas de 
marcas “A. E. G.” y  “Jlemington^ 
antes determinadas; y f

4.° Que una vez qué esta JÉMisiS» 
rio se haya hecho caigo del ;»material 
pedagógico de que se trata, se aboné 
su ¿nmocM con aplicación ai
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lo 5.°t artículo i.°, concepto 2.° del 
vigente presupuesto de este Departa
mento ministerial.

De, Real orden lo digo a V. I. para 
su. .conocimiento, y demás efectos. Dios 
guarde a V., X. muchos años. Madrid, 
7 de Julio de 1928.

CALLEJO:
Señor Director general de. Primera 

enseñanza.

N úm . 1 .155
Ilmo. Sr.: Fallecido el día 1.° de 

los corrientes D. Miguel Adeilac y 
González Agüero, Lateefrático dél 
Instituto del Cardenal Cimeros, que 
figuraba en la sección segunda del 
Escalafón general de Catedráticos1 
de Institutos, con el sueldo anual 
de 12..000 pesetas, existe por dicho 
motivo, en la referida categoría, 
una dotación vacante que corres
ponde cubrirla, y como consecuen
cia, dar la corrida de escala# co.- 
rrespondieníe; y, en su virtud,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que D. Carlos La- 
come Gendry, Catedrático-. del. Insti
tuto de. Valladolid, pase a ocupar el 
número 30 de la segunda categoría 
del referido Escalafón, con el suel
do anual de 12.000 pes'etas; D. José 
Martínez de San Miguel,, del de Lé
rida, al 43 de la tercera,, y D. Joa
quín Bárbara Balza* del de Santan
der, a la misma categoría que el 
anterior, con el número 43 bis. y con 
el sue.Ldó anual a cada uno de es
tos dos de. 11.000 peseta# anuales; 
D. Jesús Ordeño Vélez de Elorida- 
ga, del de Burgos,, al 54 de la. cuar
ta, con el suelda anual de 10.000 
pesetas; D. Francisco Cebriin y 
Fernández de Villegas,, del de Zara
goza, al 65 de la quinta, con el de 
9,000 pesetas; P. Baldomcro Do
mínguez García, del de León*.al 71 
3e la sexta, con el de 8.000 pese
tas; D. Afro di si o Aparicio Aparicio, 
del del Cardenal Cisneros, al 87 de 
la séptima, con el de 6.000. pesetas; 
P. Juan de Dios Tallo Bausá* del 
de La Laguna, al 71 de la octava, 
con el de 6.0*00 pesetas, y D. Pedro 
Gárasa Arroyo* del de El Ferrol, al 
66 de la novena, con el de 5.000 
peseta#, y a partir desde el . día 2 
del mes de la fecha, día después 
da la. baja a que se ha hecho refe
rencia.

Real, orden la digp> a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec

tos. Dios guarde a V. I. mustio# 
años. Madrid, 9 de Julio dé 1928.

CALLEJO 
Señor Director general de Enseñan

za superior y secundaria.

Núm. 1.156
Ilmo. Sr.: Visto el expediente dé 

clasificación d’e la Fundación insti
tuí ó’á en ViRaesper (Valladolid) por 
Dv Manuel Delgado: 

j Resultando que dicho ¿eñor, por 
escritura otorgada en Mondoñedo a 
7 de Junio de 1802 ante el Escri
bano D. José Gago Sánchez, creó una 
Escuela gratuita dé enseñanza prima
ria en el referido pueblo, dotándola 
con censos sobre veintiún fincas, 
que describe, y nombró patrono a su 
sobrino5 D. José Delgado Cuadrille
ro; luego, a D. Manuel Delgado Cua
drillero, y después de su muerte, al 
Capellán de la Capellanía que fundo 
el propio causante en la parroquia dé Villáesper;

Resultando que no relevó, a los 
patronos de la obligación de pre
sentar presupuestos y rendir cuentas:

Resultando qué, en la actualidad, 
el capital de esta Fundación se halla 
constituido por un derecho real de 
censo sobre las veintiún fincas ci
tada®, cuyo canon es de 16 fanegas 
de trigo al año por. valor calculado 
de 140 pesetas:

Considerando que esta Fundación 
se halla constituida por una lenta 
cuyo fin es el sostenimiento de una 
Escuela gratuita* por lo que puede 
clasificarse de benéfico-fuente, de 
acuerdo con lo dispuesto ^n el a r
tículo 2.® del Real decreto do 27 
de Septiembre de. 1.912:

Considerando que el Ministerio de 
Instrucción, pública y Bellas Artes e.s 
el. único competente paj«a clasificar- 
la desde el íReal decreto de 29 de 
Junio de 1911, dictado a nropnvda 
de lá Presidencia del Consejo de Mi
nistros:

Considerando que, indadablemen- 
té, pudo. cumplir su fia sin recibir 
socorro del Estado,. la. Provincia o H 

. Municipio, ni tener que acudir a re- 
) partos o arbitrios forzosos,:

Considerando? que. reúne* por lau
to* las eondiaiomes que €¡I artícu
lo. M de la Instrucción da 24 de 
Julio de 1913 exige para * e una 
Fundación pueda ser clasificada co
mo particular:

i TJJoniSideranda qulê  los pafcr he 
t ó  Fundacioneig benéfic o-do c ent es

están obligados a presentar presu
puestos y rendir cuentas anuales al 
Ministerio, en observancia de los 
artículos 19 y 21 del repttido Peal 
decreto de 27 de Septiembre de 1912, 
salvo cuando el fundador bs hubiera 
expresamente relevado de esta obli
gación, lo que no o-curre aquí;

Considerando que el Derecho real 
de censo es bien inmueble, según el 
artículo 334 del Código civil, y que 
las Fundaciones benéfico -docentes 
no pueden poseer otros bienes in
muebles que los indispensables pa-e 
ra el cumplimiento de su fin; de
biendo vender los demás en pública 
subasta por mandato de los artícu
los 11 del Real decreto dé 27 dé 
Septiembre de 1912 y 54 de la Tns-̂  
tracción de 24 de Julio de 1313, pero 
que, por tratarse de un censo, .ca
bría redimirlo:

Considerando que las m  Lis qué 
posee esta .Obra pía son a i odas Iuh 
oes insuficient-eis para el cumplí-: 
miento de su fin, y lo seguirán sien* 
do aun después de la redención del 
censo o su venta, por lo que pro~ 
cede transformar dicho fin de acuéBr 
do con lo que previenen los artícuK 
los 5.° y 54 de la Instrucción dé 24 
de Julio de 1913 y 1.° del Real dié* 
creto de 15 de Julio de 1921,

B. M. el Ray (q. D. g.), de confor
midad con lo dictaminado por la 
Asesoría jurídica, se lm servido ré* 
solver:

1.° Que se clasifique dé benefi* 
cencia particular docente la Fúnda* 
ción instituida en Villaesper (Va- 
lladolid) por D. Manuel Delgado:

2.° Que se reconozca como pa^ 
trono de la misma al. Capellán de 
la Capellanía establecida por el pror< 
pió fundador en la parroquia de* VT< 
ITaesper, con obligación Úé presera* 
tar presupuestos y rendir cuentas, 
anuales al Protectorado:

3.° Que proceda el patrono a* re-: 
dimir el censo o, si no le es posible, 
a incoar el oportuno expediente pa* 
ra su venta en pública «abasta y a 
convertir luego el producto que oín '1 
tenga en una inscripción intransfe
rible de la Deuda pública a nombré 
de la propia Obra pía de cultura;, 
con intervención da la Junta pra-c 
vinciajl de Beneficencia:

4> Que incoe asimismo ej pa
trón o el oportuno expediente pará 
la transformación del fin fundación - 
nal; y

5.* Que de la resolución recaída 
se comuniquen los traslados q u f 
preceptúa el artículo 45 de la Iimn 
tracción cíei Ramo* '**'
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De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y efectos p roce 
dentes. Dios guarde a V. I. m uchos, 
¿ffios. Madrid, 9~*de Julio de 1928.

CALLEJO
Señor D irector generad de Prim era 
* enseñanza.

Uúm. 1.1S7.
Ilmo. S r.: Visto el expediente de 

clasificación de la Fundación institui
da é.n Villafría de la Peña, Ayunta-* 
miento de Responda de la Peña (Fa
lencia), por D. Primo García Plaza; y 

Resultando que este señor y su es
posa, doña María Marure de Ocnoa, 

■por testamento mancomunado otorga
do a 8 de Abril de 1888 ante D. An
drés Ortiz Martínez, Notario d.e Ra
males (Santander), legaron: l.OOu pe
setas, pa&a la instalación de un local- 
Escuela en el mencionado pueblo de 
V illafría de la Peña, y 10.000 para 
dotarla; o sea, en total, 11 000:

• Resultando. que la noluntad de aon 
Prim o García Plaza quedó fírme, por 
fallecimiento del mismo, en 8 de Ma
yo de aquel año, sin haber hecho nue
vo test-amento; pero su esposa otorgo 

. ó tro en 1.° de Abril de 1912,-y otro mas 
larde, en 2 de Febrero de 1923, en ios 
que revocó el legado; con lo que ei 
capital fundacional se redujo a la m i - . 
tad, o sea a 5.500 pesetas, que se en
tregaron al Gura párroco do Villafría 
rde la Peña y al Pres.'fíente de la Jun
ta administrativa-de dicha entidad ere 
población:

Resultando que el fundador nombró 
patronos de esta Obra pía de cultura 
al expresado Gura párroco en unión 
¡Je la Autoridad, Junta o representan
te legal del dicho pueblo, a quienes 
nó relevó de la obligación de presen
tar presupuestos y rendir cuentas:
' Resutando que, por ser notoriamen- 

insuficiente el capital legado para 
jl levantamiento de las cargas funda- 
fon a les , poje Real orden de 13 de Ju
lio de 1925 se dispuso que incoase el 
Patronato expediente para la trans
form ación del fin en otro de posible 
realización:

Resultando que numerosos vecinos 
"de la referida entidad de población, 
'en instancia fechada el 2(7 de Noviem
bre de 1923, dirigida al iluslrísimo se
ñor Jefe encargado del despacho de 
b s t e Ministerio, manifestaron q u e  
fcüando el causante hizo el legado no 
jpástia en el pueblo Escuela nacional, 
y que así que se creó se construyó el 
Edificio sin subvención alguna del Es- 
j^do, teniendo necesidad de acudir a 
***y?réstamo particular los vecinos del

pueblo para dicho fin lt<:por ser insu
ficiente ia cantidad de 500 pesetas, que 
destina a este objeto* (se refieren al 
fundador):

Resultando que el Presidente de la 
Junta administrativa de Villafría de 
la Peña, en instancia fechada el 15 cíe 
Julio de 192'4, dirigida al de la Junta 
provincial de Beneíioencia^de Palea
da, solicita que se autorice al Pairo-: 
nato de esta Obra pía para destinar 
de los' fondos da la misma 1.800 pe
setas con que amortizar el préstamo 
que recibieron para construir el local- 
Eseuela de lá nacional;

Resultando que el. Patronato solici
ta la transformación del fin fundacio
nal en el sentido de que del capital que 
queda (deducida ya la cantidad de pe
setas 1.459,30 que gastó en la incoación 
del expediente de clasificación) se desa
tinen 1.800 pesetas a la amorizacron 
del referido préstamo, y que se dedi
que el resto a la creación de una B i
blioteca que difunda la cultura 'entre 
ios vecinos del pueblo y al estableci
miento de una Mutualidad escolar pa
ra estimular el ahorro entre los ni
ños;

Resultando que la Inspección de Pri
mera enseñanza informa favorable
mente y lo mismo la Junta provincial 
de Beneficencia:

C onsiderando totalm ente inadm i
sible la propuesta del Patronato y 
de la Junta provincial de B eneficen
cia de dedicar 1.800' pesetas del ca
pital fundacional a resarcir a los 
vecinos de V illa fría  de la Peña de 
ios gastos que sufragaron  al edifi
car ei locaLEs^cuela y casa-habita 
ción  para el Maestro, pues es ob li
gación  de los pueblos p roporcion ar 
estos locales a las Escuelas4 públi
cas, y tal es el carácter de la que 
existe en V illa fría  de la Peña:

Considerando que tam poco es ad
m isible la propuesta de' la Inspec
ción de dedicar al nuevo fin funda
cional las 5.000 pesetas con sagra 
das al sostenim iento de la E scuela 
(una vez deducidas!'de dicha suma 
las 1.459,30 gastadas en el expe
diente de clasificación ), porque si 
bien el fundador dedicaba 500 a le
vantar un local -  Escuela, era una 
Escuela fu n d acion a l,'n o  una n a cio 
nal, cuyos gastos están obligado^ 
a su fragar los pueblos, sin que ha
ya, por tanto, que resarcir a sus 
habitantes41' con  fondos de Obras 
p ías:

C onsiderando que aun en el caso 
de que esto pudiera acordarse, tam 
p oco  habrían de detraerse de esa$ 
5.000 pesetas las 1.459,30 de ante

rior m ención, sino las diez undé
cim as partes de dicha cantidad, re 
bajándose la undécim a restante de 
lag 500 dedicadas al local, pues loé 
gastos son con  cargo ai capital 
fundacional en con junto, con Jo 
que el auxilio para la obra, o m e
jo r  aim, para 1a. am ortización  del 
préstam o, no rebasaría la cifra de 
3-67,32.fcpesetas:

Considerando acertado y conformé 
al ReII decreto de 15 de Julio dé 
1921 transformar el fin fundacional 
en el establecimiento de. una Biblio* 
teca para uso de todos los vecinos dé 
Villafría de la Peña, y de una Mu
tualidad escolar, pues ambas son ins-L 
tituiciones circum post-escolares: 

Considerando que. esta Fundación 
se halla constituida por un capital 
destinado a la enseñanza gratuita, por 
lo que puede clasificarse de benéfico- 
docente, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 2.° del Real decreto dé 
27 de Septiembre de 1912:

Considerando que el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes e i 
el único competente para clasificarla 
desde el Real decreto de la Presiden* 
cia del Consejo de Ministros de 29 
de Junio de 1911:

Considerando que, una vez trans-» 
formado ei fin fundacional en el que 
se indica, es indudable que puedo 
cumplirlo sin necesidad de ser soco- 
raída con fondos del Estado, la Pro* 
vine i a o el Municipio, ni tener qu® 
acudir a repartos q arbitrios forzo-* 
sos: '

Considerando que reúne, por tanto  ̂
las condiciones que el artículo 44 da 
la Instrucción de 24 de Julio de 1913 
fija para que una Fundación pueda 
ser estimada corno particular: 

Coñsiderando que I03 Patronato? 
de las Fundaciones benéfieodocentes 
están obligados a presentar presu* 
puestos y rendir cuentas anuales él 
Protectorado, én observancia de los 
artíulos 19 y 21 del repetido Real de
creto de 27 de Septiembre de 1912, 
salvo cuando el fundador les hubier¡á 
expresamente relevado de esta obli
gación, lo que no ocurre 'aquí: 

Considerando que las Fundaciones 
benéfieodocentes no pueden poseétf 
otros valores que inscripciones intrans
feribles de l a  D e u d a  pública o acciones 
-inalienables del Banco de España, pues 
así lo previene el artículo 11 del m ea- 

. clonado R;eal decreto,
S. M. el Rey (q. D. g.), de c o n fo r 

midad.-con lo dictaminado por la Ase
soría Jurídica, se. ha servido resol*

, ver:
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1.° Que se Clasifique como bené-* 

fl^odocente, dé\carácter particular, la 
Fundación instituida en Vilfafría de 
Ja Peña, Ayuntamiento de Réspenda

la Peña, provincia de Palencia, 
j>or D. Primó García Pláza:

2.° Que se reconozca como patro
nos de la misma al Presidente de la 
Junta, vecinal de Villafría de la Peña 
y al Cura párroco de dicha entidad 
é&. población, con la obligación de 
presentar presupuestos y rendir cueru 
jtas. anualmente al Protectorado,

3.° Que el fin de esta Obra pía sea 
Ja creación y sosténimientQ de una 
Biblioteca para uso de todos Iqs ve
cinos de Villafría de la Peña, y de 
jiña Mutualidad escolar, destinando la 
cantidad de 1.000 pesetas a la insta
lación de aquélla y compra de libros, 
que en su mayoría deberán ser pro-: 
pios para la adquisición de conoció 
mientQs de agricultura, y el resto dé 
Cultura general, y  dos pesetas p e í 
liada niño que concurra a la Escuela 
£n cartillas dé Ahorro escolar; dedb» 
¡pándose el resto a la adquisición, con 
intervención de la Junta provincial 
de Beneficencia, de una lámina in  ̂
Jransferible de la Deuda púbíica, con 
luya renta atender a la apertura de 
Huevas cartillas para los niños qué 
Vayan ingresando :en la Escuela, com
pra de libros y demás gastos de la 
Biblioteca, aparte de lo que legal- 
mente pueda invertirse en la admi
nistración de la Obra pía; y

4.° Que de la resolución recaída 
fcn este expediente se comuniquen los 
traslados que preceptúa fíí artícu-. 
lo 45 de la Instrucción de 24 de Julio 
de 1913.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. * 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de Julio de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Núm. 1.158.
Ilmo. Sr.: De conformidad con el 

dictamen de la Comisión permanente 
del Consejo de Instrucción pública, y  
a tenor de lo dispuesto en el artícu-* 
lo 1.° del Real decreto de 18 de Mayo 
de 1923,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar el siguiente Tribunal 
para juzgar las oposiciones, turno li
bre a la Cátedra dé Lógica funda
mental, Vacante.en la Facultad de Fi
losofía y Letras de Zaragoza y su 

 agregada de la de Santiago:

Presidente, D. Manuel Bartolomé 
Cossíq, Catedrático de la Universidad Central y Consejero de Instrucción 
pública.

Vocales: D. Francisco Al cay de y  
Vilar, titular de la asignatura en la 
Universidad de Salamanca; D. Manuel 
García Morente, Catedrático de Etica 
en la Universidad Central; D. José J. 
Zubiri y Apalategui, Catedrático de 
Historia de la Filosofía en la Univer
sidad Central, y D. Alberto Gómez 
Izquierdo, titular de la asignatura en 
la Universidad de Granada.

Suplentes: D. Joaquín Xirau y Pa- 
láu, titular de la asignatura en la 
Universidad de Barcelona; D. Hilario 
A. Torre y Ruiz, titular de la asig
natura en Ja Universidad de Vallado- 
lid; D. Lucio Gil Faguaga, Catedrá
tico de Psicología superior en la Uni
versidad Central; D. Tomás Carreras 
y Artán, Catedrático de Ética en la 
Universidad de Barcelona.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I, muchos años. Madrid, 
9 de Julio de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza

superior y secundaria.
Relación de todos los propuestos por las Universidades, que se hace público en cumplimiento de lo que previene el Real decreto de 18 de Mayo de 1923:
D. Pedro María López.D. José de Castro.D. Alberto Gómez IizquieiMo.D. Hilario Torre Ruiz,D. Baldomcro Diez Lozano.D. Faustino L. de la Vallina.D. Joaquín Xirau.D. Francisco Aleayde.D. Pedro Font.D. Lucio Gil Faguaga.D. Tomás Carreras.D. .Manuel García Morente.D. Jaime Serra.íi , José A Zubirj.D. José Ortega Gasset.D. Juan Zaragüeta.R. P. Marcelino Arnáiz.D. Ramón Gallego.D. Feliciano. González Ruiz,D. Esteban Melón.

Núm. 1.159.
Ilmo. Sr.: Jubilado por Real or

den de 2 de los corrientes D. Se
gundo Sabio del Valle, que figuraba 
en la sección segunda del Escalafón  
general de Catedráticos de institu
tos con el sueldo anual de 12.000 
pesetas, existe en dicha 'categoría 
una dotación vacante; qué, corres
ponde cubrirla yv como consecuen
cia, dar las corridas de escalas co
rrespondientes, y en su virtud,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha resuelto 
que D. Francisco T. Mendizábaí y 
García Fresca, Catedrático del Ins
tituto de Zaragoza pase a ocupar el 
húmero 30, con el sueldo anual de 
12.000 pesetas; D. Antonio Romero 
Rubira, del de Alicante, el 43, con 
el de 11.000 pesetas anuales; D. Se->- 
ouna’ino Vilanova* Rivas, del de Pon
tevedra, el 54, con el de 10.600 pe
setas; D. Juan Ras Claravalls. dél de 
Tarragona, y D. José Fernández Ai- 
varado, del de Huelva, al 65 y 65 bis, 
con el sueldo de 9.000 pesetas anua
les? a cada uno; D. Tomás Martín del 
Rey, del de Bilbao, al 71, con el 
haber anual de 8.000 pesetas; D. Ge
rardo Diego Cendóya, del de Gijón, 
al 87, con el de 7-000 pesetas; don 
Florencio de la Torre Carrillo, del 
de Orense, al 81, con el de 6.000 
pesetas, y D. Fidel Rodríguez Al
calde, del de Manresa, al 66, con el. 
de 5.000 pesetas, y a partir desde el 
día 3 del mes de la fecha, día des
pués del cese del ya referido señor. 
Sabio.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios- 
guarde a V. I. muchos años. Madrid; 
10 de Julio de 1928. CALLEJO '
Señor Director general de ¿rhseñan-

za superior y secundar i

Núm. 1.160.
Ilmo. Sr.: En virtud disp o s ic ió n ,  

propuesta del Tribunal calificador é 
informe de la Comisión permanente 
déil Consejo de Instrucción pública,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a bien nombrar Auxiliares repeti
dores de Dibujo de los Institutos 
nacionales de Segunda enseñanza 
León, La Coruña, San Sebastián, 
Cuenca, Vigo, Las Palmas, El Ferrol, 
Manresa y Osuna a los Sres. D. Ker- 
minio Novella Roldán, D. Joaquín' 
García Alcañiz, D. José Camps Gor- 
don, D. Joaquín Búendía Villalba, 
D. Luis Gil Vicario, D. Maia.no La- 
prot Altolaguirrev D. Trinidad Fraila 
co Rubio, D. Isidro Valentines Lio- 
ve t y D. P.edro Vidiella Simó, res
pectivamente, con la remuneración' 
anual a cada uno de 1.500 peseta# 
y demás ventajas dé la Ley.

De iRéal orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años, 

i Madrid, 11 de Judio de 1928.
CALLEJO

Señor Director general de Enseñan
za superior y secundaria.
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N ú m . 1 .161 .

limo,. Sr.: El buen éxito de la pri
mera Colonia escolar organizada por 
este Ministerio bajo la inmediata in
tervención de V. I., y que se estable
ció el verano último en el pueblo de 
Isla, concejo de Gol miga, en la pro
vincia de Oviedo, aconseja que se la 
dé carácter definitivo.

Los niños de las Escuelas naciona
les de Madrid recibieron delicadas 
atenciones y el más cariñoso trato en 
aquella provincia, que. además de fa
cilitar todos los medios que estuvie
ron a su alcance para que les resul
tase grata y provechosa la estancia 
en el lugar de su residencia, ha rea
lizado el noble pensamiento de adqui
rir por suscripción pública, feliz
mente organizada por el Gobernador 
«civil, D. José María Caballero, con 
ocasión de la visita de V. I. a la Co
lonia, una hermosa finca, denominada 
!uMiramar”. que ha sido donada al 
Estado con destino a dicha institu
ción y a las Escuelas nacionales del 
pueblo.

Es de considerar, además, el inten
so movimiento de opinión que se pro
dujo en toda la provincia, y que fué 
recogido con especial complacencia 
por este Ministerio, en el sentido de 
pedir que esa Colonia escolar actúe 
bajo el augusto Patronato de Su Al
teza Real el Srmo, Sr. Príncipe de As
turias, deseo y súplica que Su Majes- 
Sad el B ey  (q. D . g.) se dignó acoger 
benignamente, manifestando que con 
#1 mayor agrado autorizaba El y acep
taba el Príncipe el Patronato dé tan 
benéfica institución.

Eir su virtud, y teniendo en cuenta 
además el dictamen favorable del De
legado del Tribunal Supremo de Ja 
Hacienda pública.

£. M. el Bey ,(q. B. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Qu.e por .este Ministerio se or
ganice directamente, bajo el augusto 
Patronato de S. A. B. el Serenísimo 
Señor Príncipe de Asturias, una Bo
lonia escolar marítima para alumnos 
de tas Escuelas nacionales, la cual 
sará eantinnación de la que por Stead 
orden de este ¿Ministerio de S de Jmlto 
de 1927 se estableció en el puéble de 
Isla, Concejo de Colmtga, en ia  pm- 
vmdra cée Oviedo.

2* Que dicha Cotonía se denomi
ne “Coiorna escolar Príncipe de As
turias" y se .establezca en el expre
sado pueblo, • en la finca “ Mirarme ”, 
propiedad déí Estado.

3.° Que D. Francisco Carrillo Gua

rrero, Inspector Jefe (¿te Primera en
señanza da la provincia de Madrid, 
desempeña él cargo de Director de la 
mencionada Colonia, como Delegado 
de este Ministerio, a las inmediatas 
órdenes de V. I., computándosele este 
servicio, para todos dos efectos, como 
de visita de inspección.

4.° Autorizar a V. I. para nombrar 
el personal que, bajo las inmediatas 
órdenes del Director de Ja Colonia, 
haya de prestar servicios profesiona
les y administrativos en la misma, y 
para proveer todos los demás detalles 
de organización, podiendo delegar en 
el .Director de la Colonia siempre que
10 estime conveniente.

5.° Autorizar asimismo a V. I. -pa
ra que, previos los informes necesa
rios, designe los alumnos de Escuelas 
nacionales que hayan de formar parte

la Colonia y determine ei tiempo 
de su permanencia en él lugar de re
sidencia de Ja misma; y

Que para ¡atender a los gastos 
de sostenimiento de esa Colonia y a 
los que de momento sean indispensa
bles para su instalación en la finca 
“Mii-amar”, se aumente la consigna
ción del año actual, elevándola a 
15.00*0 pesetas, con cargo al capítulo 
sexto, artículo único, concepto i  ®, que 
deberá librarse a nombre del Director 
Delegado, D, Francisco Carrillo Gue
rrero, quien justificará su 'iiversión, 
con sujeción a esta Real orden y de
más disposiciones vigentes; entendién
dose que no vendrá obligado a justi
ficar más que la cantidad que se con
cede, por hallarse comprendida ¡en ;la 
excepción de ser una (Colonia organi
zada directamente por este Minis
terio-,

De Real orden lo digo a %. 1. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. mmhm añm* Madrid,
11 de Julio de L92S.

ÉA&LEJ0

Señor Director (general #  Bramera
enseñanza.

Núm. 1.162.
i m  Sr.: S. M. el ítsy (q. D ; 

fem tenido a bien disponer que se ¡ 
adquiera mn destino al Ministrarlo i 
de Instrucción pública y  Bellas Ar
tas, en su nuevo edificio próximo a 
inaugurarse, el retrato del excelen
tísimo señor Presidirte del Consejo 
de Ministros D. Miguel Primo de 
Rivera, pintado por él artista por
tugués D. Eduardo Malta, en la to 
ma de. 6,000 pesetas, que serán sa

tisfechas una vez que el referido 
artista haga entrega al Min:jtcnó 
deí cuadro mencionado, con cargo 
al capítulo 14, artículo 3.% concep
to 5.° del vigente presupuesto da 
gastos de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V I. pa- 
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. 1. muchos años. Ma
drid, 20 de Julio de 1928.

CALLEJO
Señor D irecto  -gencrW de Bellas' 

Artes.

Núm. 1.163.
Timo. ;'8rv: La vigente ley de P r e ^  

supuestos1 consigna en su capitulé
4.°, artículo 1.°, concepto séptimo, 
el crédito de 590.000 -pesetas desti
nado a la mejora de los Maestros 
y Maestras comprendidos* en él se
gundo =escalafón nacional del Ma
gisterio y forzoso es dar cumpli
miento a este precepto llevando á 
efecto Ja distribución del referid# 
crédito, de tal suerte, que -el bene
ficio de esa mejora alcance, no yá 
sólo de la id o s  categorías que
totagirán aquel escalafón, sino >n¡ 
ambas, estábeciendo una nueva $a- 
tegoría superior que nace nomo 
consecuencia lógica y  obligada de 
la misma mejora y sin que e l#  
fuera del aspecto económico, pueda 
por otra parte alterar el número 
ée los componente# ni eoneeder á 
éstos derechos distintos de los qué 
hoy tienen en relación con los com
prendidos en el -primer escalafón  
que continuará exisUiéndo con %oW 
y absoluta independencia.

Por tanto,
B. M. el Bey #q. D. g.), ée acuerde 

con su Consejo de #toisWo% -fea He* 
nido a bien disponer:

1.° Que a partir de 1.° de Julio 
actual, y con cargo ai crédito antes 
referido, se cree en el segundo Es
calafón general del Magisterio, tan-* 
to de Maestros íoomo íde Maestras, una 
nueva categoría, coa la dotación anual 
de 3.000 pesetas, y que ^emprenderá 
500 plazas de cada sexo.

2 * Que estas plazas pasen a ser. 
ocupadas por tos «500 Maestros y 500 
Maestras que en la expresada fecha 
figuren o tengan derecho a figurar m  
los primeros lugares de la octava ac
tual categoría, con la dotación dé 
2.500 pesetas, sin que los ascendidos 
alcancen otro beneficio distinto al 
percibo del nuevo sueldo por ningún 
concepto, y cuyos derechos continua-’ 
rán regulándose por las disposiciones;
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vigentes,, re la tivas a los ro-mprendí
aos en el segundo Escalafón o de de
rechos lim itados.

3." Que con cargo al mismo cré
dito, y a p a r ti r  tam bién de igual fe
cha, pasen a la octava categoría, y a 
d is fru ta r, por tanto, ,del sueldo de 
2.500, los 500 M aestros y 500 Maes
tra s  que en dicho día figuren o ten
gan derecho a figurar eu Sos p rim e
ros lugares de la novena, con la do
tación de 2 .0 0 0  pesetas, sin que tan 
to éstos como ios ascendidos al nue
vo sueldo de 3.000 pesetas experi
m enten en tre  sí cambio alguno en sus 
respectivos lugares, pasando lodos 
ellos po r el m ism o orden eu que hoy 
figuran.

4." Que corno consecuencia de ia 
aplicación de estos créditos, en te su
cesivo el segundo Escalafón del Ma
g isterio  nacional, tafhto de M aestros 
como de M aestras, constará  m ien tras 
existan los que figuran <'11 él o ten 
gan derecho a figurar de tres cate
gorías, que se denom inarán  octava, 
novena y décima, y cuyas dotaciones, 
respectivam ente, se rán : 3.000, 2500 y 
2 .000  pesetas anuales, ascendiéndose 
de una a o tra  p or r  i gu rosa an t i gü e - 
¡dad. Cada ca tegoría  constará de las 
siguientes p lazas:

Categoría octava, i .0 0 0  M aestros y 
Maestras.

Categoría novena, 1.519 M aestros y 
Maestras.

Categoría décim a, 7.714 M aestros y 
Maestras.

Se irán  am ortizando las vacantes 
Se esta ú ltim a  categoría , con la p ro - 
llibieión de las disposiciones v igentes 
de hacer nuevas inclusiones en este 
Escalafón, ap a rte  de las que proce
dan por los que hoy tienen  recono
cido tal derecho* convirtiéndose las 
am ortizaciones en a lta s  de la sé p ti-  
ima categoría del p rim e r Escalafón 
icón 3.00-0 pesetas.

iDe Real orden lo digo a V, I. para 
toi conocimiento y demás efectos. Dios 
trharde a V. L muchos años. Madrid, 
$0 de Julio <te 1928.

CALLEJO 

Señor Director general de Primera
enseñanza.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
M ú m . t 6 5 /  

Ilmo. S r.: V isto  el exped ien te  in s-  
l iu í# )  co n  m o tivo  de la  convocato 

ria  an u n c ia d a  p o r Real o rden  de 5 de 
M arzo últim-o, p a ra  c u b rir  p lazas cíe 
la p la n tilla  del C uerpo  de A yudan
tes d e  O bras p ú b licas :

V istas d icha  Real o rden  y la s  de 
1 0  y 28 del m ism o mee, la del 13 y 
las de 30 de A bril próxim o pasado, 
y la  re la c ió n  de ap robados re m itid a  
por el D ire c to r  de la E scuela de i n 
g en ie ro s  de C am inos, Canales y 
P u erto s ,

S. M. el Reiy (q. D. g.) se h a  s e r 
v ido d isp o n e r:

1.ü Que se a p ru e b e  la  re lac ió n  
de re fe re n c ia  co m p ren siv a  de los -124 
a sp ira n te s  ap ro b a d o s  por la Com i
sión  de. E xám enes de la  Escanda de 
in g e n ie ro s  de C am inos, 'C an a las  y 
P u e rto s , deb iendo  se r  colocados en 
el E sca la fón  del C uerpo  com o aspi 
ra n te s  en ex p ectac ió n  de ing reso , 
in m e d ia tam en te  d esp u és  del ú ltim o  
de los ap ro b ad o s en la convocatoi ia 
de 1927 y -por el o rden  r ig u ro so  en  
que f ig u ran  en la c itada  relación.

2.° Que los que opten  por el se r
vicio de A yudan tes serán , al c e r ro "-

; ponclerl-es su  in g reso , dados de a l ta  
en el E sca lafón  de es te  Cueirpo, c a u 
sando  b a ja  d e fin itiv a  en aquel dé 
donde proceden los que pertenezcan 
a C uerpos d ep en d ien tes  de este Mi
nisterio , podiendo quedarse los So
b re s ta n te s  y D elinean tes en las J e 
f a tu ra s  donde p re s te n  sus servicio».

3.° Que íos que al co rrespcnd  cor

les el in g re so  n o  hayan  0 0 I 1 citado 
s e rv ir  com o ta le s  A y u d a n ta , s 'r á n  
in co rp o rad o s  ál E scalafón  de ios 
m ism os en la  situ ac ió n  de s u p e r 
n u m e ra rio s , p e ro  u n a  vez q u e  re 
in g rese n  en d icho  C uerpo se rá n  a s i
m ism o  dados de b a ja  en  los e sca 
lafones de procedencia,- • d e  • w a e rd o  
con lo d isp u e sto  m  e l ap artad o  an 
te r io r .

4.a Que con ob jeto  de oabrir se 
guidam ente 'as vacantes existe riic&,

' se concede un plazo líe diez días., & 
contar desde la Inserción m  la pr^ 
sen te Real orden en la B aceta  de 
Maeuiid, para que puedan ser scltei- 

. todas p o r  ios que deseen prestar  
su s servicios al Estado com o Ayu
dantes d e Obras públicas, cubrién
dose las que en lo  ¡s«casivo m  pro
duzcan con arreglo a las d isposicio
nes reglam entaria».

5J Que s e  é m  fas gracia» a la  
C om isión de Exám enes de la  E scue
la especial de Ingenieros do Cam i
nos, Canales y  Puertas, por el celo  
p in te ligen c ia  con  que ha realizado  
su com etido. ,

De Real orden i  o digo a V. I. pa
ra su  con ocim ien to  y  c íee to s . D ios

guarde a V. L muchos años. Madrid, 
17 de Julio de 1928.

P. D., 
GELABERT

Señor Director general de Obras; pu
blicas.

Relación de los aspirantes aprobados 
¡jara ingreso en el Cuerpo de A yu 
dantes de Obras públicas .
Número 1 .—D. Pedro Roca Sugra* 

ñes,
.2,—D. Enrique Camps Longares,
3.—D. Juan de Sol aun y Escuza.
4.—D.' Nicolás Ibáfiéz.
5.—d. Vicente Cruz Rodríguez.
6.—D. Leopoldo Sauz Fernández.
7.—d. León García Comendador.
8.— D. Angel Gracia Górriz.
9.—D. Pablo Hurtado Acera.
10.—D. Jesús Gutiérrez Ve la seo,
11.—D. Marino Piqueras Molina.

. 12.—D. José Entrena Martínez.
13.—-D. Eduardo Rubio Tbargurei^
14.—D. Alejandro de O relima y Fei> 

nández.
15 .—]). Blas García Muñoz.
18.—D. Emilio Maffei.
17.—D. Juan Estrado.
18.—D. José Martínez Piqueras.
19 .—xx Luis Carbónell Pujol.
20.— D. Lu-is Sauz Asíoifi.
2-1.—D. Eugenio Fernando Romeo.
22.—D. José Barrero Hernando.'
23.—--D. Jesús Gil Blanco.
24.—D. Santiago Sánchez Mur.
25.—D. Ramón López Cuesta.
26 —D. Cándido López Vázquez.
27.—D. Vicente M. Martínez.
28.—D. Germán Miranda del Hoyo¿
29.—D. Manuel Paco Muñoz.
30.—D. Luis Rodríguez Méndez,
31.—D. José F. Andéis.
32.—D. Ricardo Castro Silva,
33.-—D, Antonio Tzaguirre,
34.—D. Gregorio R o drí ornez ^  fñiu
35.—D. Antordo Vera VéPt
36.—D. lanar i o Arana.
37.—D. Remigio Barroso,
38.—D. Domingo Muñoz, /
39.—D. Emilio Gonzálezs
40.—D. Angel Gómez.
41.—D. Joaou'ín Sastrón'iw? 7.
4 2.—D. Humberto Del ieadf
43.—D. Juan Villar Bu ro l
4 4 .—D; F rancisco  T araek te  López.
45.—D. Francisco Leal del Pino*
46.—D. Blas Pérez Trujo.
47.—D. Ca rmeto González.
48.—d. Ricardo Fernández Petey&
49.—d. Carlos de Orduña y Fernán* 

déz.
50.—D. Jacinto Bordóns Gómez.
51.—D. Gonzalo Pnerfo Dornénem*
52.—D. Cefermo de te Torre Alonso»
53.—D. Raimundo Pastor Muñoz.
54 _ D . Jn«to Ni oto Ga tvá«.
55,—D, MIot-oI Tejedor %m&
50,—D. José Ramos Ecmte.
5 7 .—D. Jes#? M artínez Pifia.
58.—D. Adolfo Ramírez.
§§.—D. V ictoriano Lucas.
50.—D. Pedro F. Peña.
61.—D. Federico Monrea! Cuestá.
62 . — T>. José Garete.
63.—D. Endone Andrés OH.
64.—D. Ernesto Villar Molina,
65.—D. Marciano Catones Pérez,
00.—T>. Marcial Fernández BaezC-
67.— D. José Tro i ti ño Edreira..
68.—D. Robarlo Calderón Barñerfiu
69.—D. José Pedroto. García.
70.—D. Enrique Valdés López,



5°°    26  Julio  1928  Gaceta  de  Madrid.-Núm.  208
71.—D. Luis Ruiz Vargas.
72.—D. Salvador de la Fuente.
73.—D. Tomás Cuesta Barrios.
74.—D. Ricardo León.
75.—D. Gonzalo Baeza.
76.—-D. Vicente Seguí Cirujeda.
77.—D. Dámaso Durán.
78.—D. Lucas Eduardo Ortega Gó- 

nez.
79.—D. José Molina Fernández.
80.—E). Juan B. Busca' Gabilondo.
81.—D. Antonio Pallarás López.
82.—D. Esteban González de) Prado-.
83.—D. Claudio Fernández Marcóte.
84.—B. José María Portillo Ruiz.
85.—D. Antonio Rivas Porras.
86.—D. Luis Sanfiz Alvarez.
87.—D. Miguel Pradíes Egurbides. 
SS.—D. Enrique Barrero Antón. 
'89.—D. Ai ion so Jiménez.
90-.—D. Antonio Gráciani Vázauez.
91.—D. José Polo.
92.—D. Arturo A. García- Díaz.
93.—D. Gabriel Pulido.
94.—D. Gerardo Vázquez Iglesias.
95.—D. Enrique Dávila Martínez.
96.—D, Ginés de Fez.
97.—D. Francisco de Cos Cuesta.
98.—D. Toribio Rueda y Velasco.
99.—D. Elias González.
100.—D. Emilio Cañáis Ferrer.
101.—D. Enrique Carreras.
102.—D. Austregisilo Sánchez.
103.—D. Rafael Cano Aznar.
104.—D. Carlos Alonso.
195.—D. Eduardo Bondóns.
106.—D. Fernando Barbero y Te- 

$ tro.
107.—D. Enrique Alonso Silveira.
108.—D. Rafael Flores.
109.—D. Buenaventura Baró.
110.—D. Manuel Riaza Díaz.
111.—D. Emilio Pascual Gómez.
112.—D. José de Cos y Cuesta.
113.—D. Eugenio Vidal Frías.
114.—D. Luis Hernández Hernández.
115.—D. Ilidio Vialba.
116.—D. Alfredo Arlandiz.
117.—D. Federico Casado Aldea.
118.—D. Nicolás Escuderos.
119.—D. Salvador Brugués Igual.
120.—D. Arturo Faura.
121.—D. Antonio Mara-bini Moreno.
122.—D. Eleuterio Zaido.
123.—D. José Romero Acostá.
124.—D. Leandro Carballás.

M INISTERIO  DE  TRABAJO, COMERCIO 
i E   INDUSTRIA

REAL ORDEN 
Núm. 745.

Excmo Sr,: De conformidad eoii 
lo previsto en el .artículo 40 del 
fteal dgerelo-ley fte 9 ctó Abril 3é 
1926, y a  los efectos tam bién dé lo 
previsto éií el artículo 35 ;del fftéal 
Wecreto-ley de P resupuestos jde 3 
Me Enero de 1928, á  .virtud, del cual 
lá  cantidad. consignada en la Sec
ción novena, Mirnisterio de T rabajo, 
Comercio e Industria, capítulo 4.°, 
ttGasto^ diversos”, articulo 1.°, ;eon- 
t^ ) to  sexto, “Para todos los gastos 
f&I servicio de Inspección del Aho
rro y Capitalización y Jun ta  con

sultiva del A horro”, se librará, 
siempre en virtud de Real orden de 
este Ministerio, teniendo presente 
que los ingresos efectuados con 
arreglo al Real decreto-ley de 9 de 
Abril de 1928, cubran la cantidad 
necesaria para  atender al pago de 
dicha atención,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia ser
vido disponer:

1.° Que ,se fíje en el 1 por 12.000 
de las1 sum as de ahorro y capita-

‘ lizaeión que hayan ingresado en el 
ejercicio de 1927 las entidades so
m etidas al Real decreto-ley de 9 de 
Abril ele 1926, según relación apro- 

’bada por la Dirección general de 
Comercio, Industria y Seguros en 
11 de Junio último, el impuesto .es
pecial que han de Satisfacer a la 
Hacienda, para compensar todos 
los gastos que ocasiona el servi
cio de Inspección del Ahorro y Ju n 
ta Consultiva del Ahorro.

2.° Que la cantidad presupues
ta como “P atente anual” de ins
cripción y de inepeción no sea per
cib ida con cargo al ejercicio de re 
ferencia, po.r no procederse a la 
inscripción definitiva hasta  que se 
publique el Reglamento para la 
aplicación do aquel Decreto.

3.® Que la liquidación, cobro y 
pago resu ltan te  del, impuesto de re 
ferencia rija  por las mismas 
norm as aplicadas en la actualidad 
respecto del impuesto especial es
tablecido por el artículo 28 de la 
ley de 14 de Mayo de 1908 y dispo
siciones concordantes, por relación 
que dirigirá la Dirección general 
de Comercio, Industria y Seguros, 
Subdirección .de Seguros, al Minis
terio de. Hacienda, para que éste se 
encargue de la*recaudación por me
dio de las Delegaciones correspon
dientes, según lo establecido en el 
repetido artículo 40 del iReal decre
to-ley de 9 de Abril de 1926.

4.° Que alcanzando la cantidad 
que por este concepto se ingresa 
.en Hacaend^ a la cifra de 79.128,80 
peseta's, sin perjuicio de los com
plem entos que la organización del 
Servicio estadístico de dicho ramo 
perm ita liquidar, oportunam ente se 
lib rarán  por este Ministerio, de Real 
orden, la£ cantidades necesarias 
para  el pago de las atenciones con
traídas y que en lo sucesivo se 
contraigan, hasta  el lím ite de pese
tas 75.000, autorizado por el Real 
decrcio-ley de Presupuestos de 3 de 
Enero de. 1928.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos opor

tunos. Dios guarde a V. E. mucho# 
años. Madrid, 3 de Julio de 1928.

t

AUNOS
- Señor M inistro de Hacienda;.

ADMINISTRACION CENTRAL 

MINISTERIO DE ESTADO
ASUNTOS CONTENCIOSOS

 ̂El Cónsul general de España en Pa* 
rís participa a este Ministerio el fa
llecimiento del súbdito español don] 
Fernando Masó Miró, natural de Bar-; 
celona, nacido en 18 de Septiembre dé 
1901, comerciante, hijo de Nilo Mas<£ 
y de María Miró, casado con Garoliná 
Ganduxe y domiciliado en Gosol, 20,. 
Sarriá (Barcelona).

Madrid, 9 de Julio de 1928. — El 
Secretario general, Bernardo ALmeida*

El Cónsul de España en Nuevitáé 
(Cuba) participa a este Ministerio el 
fallecimiento del súbdito español San* 
tiago Hoyos Romero, ocurrido el 20 dé 
Junio último por suicidio. El falleció 
do era del Valle de la Serena (Bada
joz, casado, jornalero. No ha dejando! 
bienes de ninguna clase aparte efectos 
personales y ropa escasa y sin im* 
portancia.

Madrid, 11 de Julio de 1928.—El 
Secretario general, Bernardo Almeidá.

El Cónsul de España en Santihgó dé 
Chile participa a este Ministerio el 
fallecimiento del súbdito español FIcm 
reheio Mendía Gaztambide, natural dé 
Villanueva (Navarra), de sesenta y 
cuatro años de edad

Madrid, 12 : de Julio de 1928.—El 
Secretario general, Bernardo Almeidá.;

El Cónsul de España en Santiago dé 
Cuba participa a este Ministeritero él 
fallecimiento del súbdito español 
Constantino Montero y Cid, ocurrido! 
el 10 de Abril de 1928 en la ciuíhid dé 
Guántanamo, hijo de Manuel Montero! 
y de María Cid, de cuarenta y nuevé 
años de edad.

Madrid, 12 de Julio, dé 1928.—El 
Secretario general, Bernardo Almeidá*

El Cónsul general de España en Ar
gel participa a este Ministerio el fá» 
lleeimiento del súbdito español Jaimé 
Reselló Poquet, ocurrido el día 28 dé 
Febrero de 1927 en Djidjel 1 i,'departa
mento de Constantina, soltero, de se
senta años de edad, hijo de Jaime y de - 
Filomena.

Madrid, 13 de Julio de 1928.—El 
Seci^’ario general, Bernardo Almeidá.
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MINISTERIO DE LA GUERRA

D I R E C C I O N  G E N E R A L  DE I N S T R U C C I O N  Y  A D M I N I S T R A C I O N

SECCION D E  IN T E N D E N C IA — N EG O CIAD O  D E  A J U S T E S  

HABIENDO sid9 declarados prescritos por. la Dirección general de la Deuda los créditos procedentes de haberes y pluses de
vengados en la eampaña de Cuba por los Oficiales, clases e individuos que pertenecieron al Batallón de Baza Peninsular, 
núm. 6, que a continuación se relacionan, por no haberse justificado que dichos créditos fueron reclamadas con arreglo a 
lo prevenido en la Real orden de 2 de Agosto de 1911 (Diario Oficial núm. 169), e ignorándose el actual paradero de los 
interesados, se publica en el Diario Oficial de este Ministerio y en la Gaceta de Madrid, para que sirva de notificación a 
los interesados o sus herederos; haciéndoles presente que contra dicho acuerdo pueden interponer el recurso contencioso- 
administrativo que previene el artículo 2.° de la ley de 30 de Julio de 1904, dentro del plazo de tresv meses, a partir de 
las fechas de publicación de estos anuncios en dichos periódicos oficiales.

 C L A S E S N O M B R E S
IMPORTE 

DE LO DÉBITO

Pesetas.

NÚMERO 
DE LA RELACIÓN 
EN QUE FUERON 

INCLUIDOS

Primer Teniente............................

1

D. Ubaldo Gutiérrez Marreso.......................... ............. .................... 1.709,65
80,00

104,00
60,00
54,00

112 75

13.199
12.751
13.099
12.584;

Médico primero................... . Benito Arbot Palomer........................................................ .
Primer Teniente................... . Pedro Marín A lc a lá .............................................................. .
Segundo Teniente....................... Vicente Casada Lorente....................................................................
Sargento ........ ........................... Gumersindo Gil Collado....................................................................
Soldado .......... ......................... . Juan Fernández Rodríguez............................. ...................................
Idem .............................................. Juan Fabregat Artes........ .............................. .. . ............ ............. . 22.00 ( 1Q CíRA

98.00 ( 13.064»
29 nn VIdem .................. ............................. Francisco Monroy Vázquez........................................ .................... .

Idem ....................................... José Sala Mendoza............................................................ ............. .
Idem ................................................ Ramón Vázquez Car rondo............. ..................................... . 68.50

34.00
52.50
33.00
41.00
45.00
60.50
10.00
65.00 
85,75
75.00
60.00 
20,00 
20,09

170.75
38.00
39.00
26.00
29.00
29.00
40.00
25.50
42.50
26.00

233.00
22.50
31.50 - 
26,00
36.50

189.00
49.00
69.50

323.75
54.00
69.00
62.00

► 13.125

Idem ..................... José Vendril Roig............................... ....................................................
Idem ................................................ Gabriel Villena Jiménez...................................................... ................
Idem ................................................ Nemesio Fernández Fernández...................................... ..................
Idem ...................., ....................... . León García Aya Ir.......................... ............................................. .
Idem ........................... .......... Antonio García V.-:quez............................... ..................................
Idem ................................................. Marcelino García, Blanco.......................................................................
Idem ............... .................... .......... . Anastasio García Figuero................... ....................................
Idem .................. ............................. Inocente Gómez R ojo............................................................................
Sargento ................. ................. . Federico Gutiérrez Gutiérrez........ ....... ...............................................
Idem .............................................. . Lino Heras Rodríguez...................................... . . ....... .
Soldado ................................... . Juan Hernández Hernández. . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cabo ............................................... . Antonio Hidalgo Rodríguez............. ........................... ............ .............
Soldado ........................................ . Manuel Ibáñez Gómez........ ........................ .......................................
Sargento ................................... . Eufrasio Lama de Sanz.......................... ...........................................
Soldado ........ .............................. . Santos León Martín..................... ............................................ ........... .
Idem ................................................ Mariano Linares González
Idem ............................... ................. Julián López Carreras...................... ...............................................
Idem ................................................ Juan Lozano Cabrero.................... ........................................................
Idem ............................................. , Juan Llamas Ponce...................................................................
Idem ................................... . . , Conrado Maldonado R u i z . ..................................................... .
Cabo ........ Antonio Márquez Muñoz......................................................................
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  «
Soldado ............................. . Manuel Nogueira Vázquez................ .....................................................
Sargento ....... ................. Castro Núñez Puente............. ........................................... . . . . . . . . . . .
Soldado ................. Ramón Quitar Roca.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  i-.V. . . . . . . .
ídem ....... ......... Cristóbal Poncarho Beltrán.......... ........................ .
Idem ..............., ................. . . . . . Domingo Pastor Rey...........................
Idem . . . . . . . . . . .  i-........ Eleuterio Rodríguez Trellir. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Sargento ......................... .............. José Ruiz Elda..................................... .
Soldado Antonio Ruiz Expósito................ ...........
Idem ............ Valentín Tobar M añ ero................ ...T ,.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ............................ . . . Valentín Falagán Camino..................................................... . . . . . . . . . . .
Idem . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  . • Nemesio Edeyertre A s p i a z u . ••»•••
£<?em .......... ............................
Idem ............. .................. . . . .

Santiago Grande Benito..................................... ...............................
Aurelio Leal Velasco............................. ....................... ................ .

Madrid, 14 de Julio de 1928— El Intendente general» «Cayetano Termens,
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HABIENDO sido declarados prescritos por la Dirección general de la Deuda los créditos procedentes de haberes y piases de
vengados en la campaña de Cuba por los'.Oficiales que pertenecieron al Batallón Provisional de Puerto Rico, núm. 1, que a 
continuación se relacionan, por no haberse justificado que dichos créditos fueron reclamados con arreglo a lo prevenido 
en la Real orden de 2 ele Agosto de 1931 (Diario Oficial núm. 169), e ignorándose el actual paradero de los interesados, 
se publica en el Diario Oficial de éste Ministerio y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para que sírva de notificación a  los intere
sados o sus herederos; haciéndoles presente que contra dicho acuerdo pueden interponer el recurso contencios-oadministra- 
tivo que previene el artículo 2.° de la ley de 30 de Julio de 3.004, dentro del plazo de tres meses, a partir de las fechas de 
publicación de estos anuncios en dichos periódicos oficiales.

C L A S E S N O M B R E S
IMPORTE

■DEL CRÉDITO

Pesetas.

NUMERO
DE LA RELACIÓN 
EN QUE B'ÜERÓN 

INCLUÍ DOS

Capitán ....................................
Idem ............... ......................... .

D. Acacia Hernáattoz Oonzález..........................................
Juan Redondo CérraJon........................................................... .

409,50 ' 
1.926,50 j 

295,06 
287,10 i 
356,49 ] 
356,40 i

i

Médico . — .............................. .
Segundo Temante.. . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ............ ............. .

Cosme A manz Jiménez.................................. ............................ .
Antonio Guorri Rénet.. . . . . . . . . ...... ................... . . . . ...........
Lázaro García Díaz............................ ............................ .............'

► i 2 j m  .

Idem . . . . . . ------- ------------- --------

Madrid, 14 de Julio de 1D2

Juan Hortelano Morano................ .......... ......... .

8__ El Intendente general, Cayetano Termens.

HABIENDO sido declarados prescritos por la Dirección general de la Deuda Icá créditos procedentes de haberes y piases de
vengados en la campaña de Cuba por el Jefe y Oficiales que pertenecieron al primer Batallón del Regimiento de Infantería 
de Cuba, núm. 65, que a continuación se. relacionan, por no haberse justificado que dichos créditos fueron reclamados con 
arreglo a lo p r e v e n i d o  en la Real orden de 2 de Agosto.de 1911 (Diario Oficial núm. 169), e ignorándose el actual para
dero de los interesados, se publica en el Diario Oficial de este Ministerio y en la G a c e t a  d e  M a d e i d , para que sirva de noti
ficación a los interesados o sus herederos; haciéndoles presente que contra dicho acuerdo pueden interponer el recurso 
eontenciosoadministrativo que previene el artículo 2.° de la ley de 39 de Julio de 1994, dentro del plazo ele tres meses, a 
partir de las fechas d.e publicación de estos anuncios en dichos periódicos oficiales.

C L A S E S N O M B R E S

. . . . . .  ......- . A-

IMPORTE 
DEL C R É D I T  O

Pesetas.

NÚMERO 
m  LA RELACIÓN 
EN QUE FUERON 

INCLUIDOS

Comandante . . . . . . . .  . . . . . . .  *.........
fregando T e n i e n t e . ...............
Idem ................ ..............................
Idem .......................... .................... ,

Madrid, 14 de Julio de 192!

- 1,1 1 - 1 - i- \

D. José Echeverría Limohta...... ¿. . . . . . . . . .................. ...................
Simón Sáez Solana— ........ ........................................................
Manuel Blanco S u árez .,..,.......................... .................. .
Rafael Mora Sánchez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... ...,.......... ,

8__ El Intendente general, Cayetano Termens.

824,40

118,80 í 
1.348,2*5 í

•

13 A U  

12 927

! '

HABIENDO sido declarados prescritos por 1.a Dirección general de la Deuda los créditos procedentes de haberes y  piuses de
vengados en la campaña de ‘Cuba por los individuos que pertenecieron ai Batallón de Cazadores d© Reos, núm. Ifi, que & 
continuación se /relacionan, por no haberse justificado que dichos créditos fueron reclamados con -arregle a lo prevenido 

-'"*m la. Real orden de 2 de Agosto de 1911 (Diario Oficial núm, 169), e ignorándose el actual paradero de ios Interesados, 
se publica en eá Diario Oficial de este Ministerio y  en la G aceta d e  M a d r id ,, para que sirva de notificación a los intere
sados o sus herederos; haciéndoles presente que contra dicho acuerdo pueden Interponer i  recurso-
tivo que prev-iena «l artículo 2.° de la ley de Sfi de Julio de 3.904, dentro -M  plaza de tres meses, a 'partir de las fechas d» 
publicación de estos anuncios en dichos periódicos oficiales.

C L A S E S N O M B E E S
IMPORTE . 

mL ¡mÉtoim *

Pem tm. i

NB Mra&O '
jm LA RimACSÓSf 
jm  -que

Sargento . . . . . . . . . . .  . . . . , . Manuel Devega Martínez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . » . . . . . .  i
i

m m
4

2MM  } 
M M  í

mm j

I O N
Soldado . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .
Idem ...................

Idem ........................ .......................

Madrid, 14 de Julio de 192

Jesús Santos Santos. . . . . . . . . . . . . . ........ . . ................. . . . .  *....... .............  .¡
Manuel Lorenzo López-, ..... ...................*v.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .-^.J
Lino Lope Vázquez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Manuel Ferrer Gualda.. . . . . . . . . . . . . . ------. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

8— El Intendente general, Cayetano Termens.
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HABIENDO sido declarados prescritos por la Dirección general de la Deuda los créditos procedentes do haberes y pluses de
vengados en la campaña de Cuba por los Jefes y Oficiales que pertenecieron al Primer Batallón del Regimiento de Infan* 
térra de María Cristina, núm. 63, que a continuación se relacionan, por no haberse justificado que dichos créditos fueron 
reclam ados con arreg lo  a lo prevenido en la Real orden de 2 de Agosto de 19ll (D iario Oficial núm. 160}, e ignorándose 
el actual paradero de los interesados, se publica en el Diario Oficial de este Ministerio y en la Gaceta de M a d r id , para que 
«sirva de notificación a los interesados o sus herederos; haciéndoles presénte que contra dicho acuerdo pueden interponer el 
recurso contenciosoad'ministrativo que previene el artículo 2.° de la ley de 30 de Julio de 1904, dentro del p&xao de tres 
meses, a partir de las fechas de publicación de estos anuncios ©n dichos periódicos oficiales.

C L A S E S N O M B R E S
IMPORTE

DEL CRÉDITO

Pesetas. '

NUMERO
DE LA RELACIÓN 
EN QUE FUERON 

INCLUIDOS

D. José Suárez M artines........................... ....................... . . . ...... Ai
pv,mpv Tpniente....................... Miguel Martínez Sánchez................................................... . 180,09 |

240.00 I
180.00 f
180.00 > 12,727
158.00 í
240.00 1 
80,55 |

382.00 /
118,20 ]
816,05 1
301,25 1 r7 . 
63.8,10 ( .13.0/4
K1 7 AA 1

Tilpm .............* • o ......... .o ••••..*«« Lucio García Núñez.......................... .....................................
T/lpm ............................... Francisco Castro González................................................ .
Músico Mayor.............. Francisco Mateo Mareiepo............................................ ........
Segundo Teniente... . . . » ........... -Francisco Espejo Eli ira .................................. .......... ...... .
IH en ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Lorenzo Aldoitioniga Vázquez................................................
Idem .................................. . José Beneiso M a rtín ez ............................................ .
Idem ............. . Antoni o Val d i vi eso Lónez........... ....... ...............................
Capitán .............. -...................... Juan Hernández Hermosa...................................... ............
Segundo Teniente... . . . .......... Juan Galán García.............. ........................ .
Idem .................................... . Joaauín Rojo Fernández....... ................................................
Comandante « Francisco Nieto C iria..................................................
Capitán .......... ........................... José Gómez del Rosal........... ......................... ............. .........
Segundo Teniente......................
Capitán ................................ ..

Fermín Sáez E s p ig a . ....... ................................ ......... .........
Ignacio Franco Muñoz........................... .......... ................. .

472,60 j 
314.20 
408,80 
93,00

__ ______ ____^ ■

13.191Segundo Teniente... ................. Miguel Rernaldes M ora .....,...,........ ..................... ............
Idem ........................ . José Vázquez Martínez......: ................ ...................................

Madrid, 14 de Julio de 1928.— El Intendente general, Cayetano Tormén?

HABIENDO sido declarados prescritos por la Dirección general de la Deuda los créditos procedentes de haberes y  pluses de
vengados en la campaña, de Cuba por los Oficiales, clases y soldados que pertenecieron al Segudo Batallón del Regimiento 
de Infantería de Cuba, núm. 65, que a continuación se relacionan, por no haberse justificado que dichos créditos fueron 
reclamados con arreg lo  a lo preven ido en la Reaí orden de 2 de Agosto de 1911 (Diario Oficial núm. 169), © ignorándose 
el actual paradero de los interesados, se publica en el Diario Of icial de éste Miniateri-o y en la G aceta de M adrid , para que 
sirva de notificación a los interesados o sus herederos; haciéndoles presente que contra dicho acuerdo pueden interponer el 
recurso contenciosoadministrativo que previene el artículo 2.° de la ley de 30 de Julio de 1904, dentro del plazo de tres 
meses, a partir de las fechas de publicación de estos anuncios en dichos periódicos oficiales.

C L A S E S N O M B R E S

IMPORTE  
DEL CRÉDITO

Pesetas.

NUMERO
DE LA RELACIÓN 
EN QUE FUERON 

INCLUIDOS

Segundo Teniente.....................
Idem ................................... .

D. Julián González Esp inosa ,..,,,..,.,,................................ ..... 31,30
58,20
33.75 |
49.50 i 
19>00 i

‘ 60,00 I
43.00 ]
60.50 

■ 19.25
34.75- /
56.00
92.75
06.50 

239,00
20,09
81.25 1

12^819 

K 13,034

Francisco Fernández Navarro ..,.,.......,..,.................. ......... •
Soldado ....__________ ___________
Idem“• «•,*».»» «•«««.... ••■.•••».. ..... .» 
Idem .. . . ...

Jo\é Trull Vidad.. .. . . . . . . . . .  . . . . . . . ,  ,.w  .......... ..........
Vicente Togado Pérez.. . . . . . . . . , . . . . . .  ... .... ..............
José G uerrero Patea.. . . . . . . . . . . .  . .. ... ... ....  . . ...............
Francisco Grao Valla............................ „ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Juan Cuéllar López.
Isidro Corvía Cebrián..,...... .....

'Luis Beltráa Aroca.. . . . . . . .  . . .. . . .... . . , . .... .....,......
Juan Ballesteros Hernández...... .r. .... . . . . . . .
Primitivo Carreras Santandréu.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem 
Idem ■.
ídem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _________
Idem
Idem ............................  .
Idem ..........................................
Sapiente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ...........

intenie Hidalgo Moralesw.». *, ..........~
José Repullo Benftez.............. . , ..................... .

Idem ............................ José Fernández Suárez........... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .I d - »
Idemwvu »•»*»!, i , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , .
Soldada
Idem
ídem ..........................................

Juan Juan Oliver.......... .„ „............. ..
Ramón López* M a r t í n e z ... ...............................................
Antonio Santos Jiménez................................... ......................... ít 31.00 f

12.00 (
23,75 }  12.562
30.00
16,09 I
25.00 1 
11,50 \
39.00 1 
28,23 í

k 28,59 i

Antonio Rodríguez Martín..,,,,,
Antonio Pérez Fernández. . . , . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem
Idem ... . .........

Antonio Núñez Heredia.......... ..................... .............
Antón!o Díaz G u t i é r r e z . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem ....... . Antonio Cañas Haro.
Idem ..................... Angel González Saborido........ . . .............. ............
Idem
|dem ..........................................

Angel Garmendia H ara m is .....^ ...,, .. ,. .,..........
Agustín Núfíez Pom bo....,...»#. ...flfapfv. ......••••••••
Alfredo Miguel
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C L A S E S N O M B R E S
IM POR TE

DEL CRÉDITO 

Pesetas.

N U M E R O
DE LA RELACIÓN 
EN QUE FUEROií 

INCLUÍDOS f

Alonso Pedreira Barrios......... .......................................................... 23,00 
63,75 

9,00 
28,50 .

1 ~

Bonifacio Rodríguez Adana. ..................................... ... V........
Constantino Hernández Cuartero.*....................................... *...........

Ídem ....... .............. Cayetano Seigo Rey................................................ ..........................
Domingo Larraga Lasheras. ...... ....................... ........... 52,00 

, 23,50 
28,50

Enrique Expósito Expósito.................................... ........ ..................
Enrique Pérez Valverde...... ...................................................... *

Idem • Enrique Sánchez Ostigo.................................... ............................... 26,75
19.25 
20,00
38.25 (
16.50 
16,00
24.00
31.00
35.25
24.50
10.25
83.50 

9,75

Idem Emilio Casarejo Leonardo..................■...................... .......................
Idem •« • • « •• .... Emilio Rincón Román............ . . . . . ....... ..................... ....................
Idem .. ................................ . Esteban Ortega Escalona. ." , ............................................................
Idem Francisco Martínez Rómán.............................................................

> 12.662Idem Francisco Ramí r ez Cogído.................................................................
Idem  ....... ....................... ................. Francisco Menares A r ca s ..... . . '. . ............... .............. .«...I..
Idem ....................... . Faustino Móndela Salinas..................... ...........................................
Idem  .............. ....................... . Florencio Alguer-a Amor. ......................................... ............ ..........
Idem  .............. .............. ..................... Fortunato Martínez del Amo................ ......... ............. ....................
Idem  ................................................... Gregorio Suárez Underveifia........................ ....................................
Idem ............................................. Hipólito Plaza América............................... ........ . • .........................
Idem  .......................... ......... . Hermenegildo Tortehaga Rodríguez............ ...............................
Idem ............................................ Hermenegildo Sapón Chíón............. .............. ................. ............... 21,00 

11,75 
• 34,50 j
...... ......... ]

I d e m / . . . ....... ............................... .. José Yáñez N e g r e L ......... ....... . *
Idem  ..................... José López T rillo................ ............................. ............. .....................

1

Madrid, 14 de Julio de 1928.— El Intendente general, -Cayetano Termens.

I-IAEJENDO sido declarados prescritos por la Dirección general de la Deuda los créditos procedentes de haberes y pluses de
vengados en la campaña de Cuba por los Jefes que pertenecieron al Primer Batallón del Regimiento de Infantería de Si
mancas núm. 64, que a continuación se relacionan, por no haberse justificado que dichos créditos fueron reclamados con 
arreglo a lo prevenido en la. Real orden de 2 de Agosto de 1911 ( D i a r i o  O f i c i a l  núm. 169), e ignorándose el actual para- 

, dero de los interesados, se publica en el f f i a r i ó  O f i c i a l  de este Ministerio y en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  para que sirva de noti
ficación a los interesados o sus herederos; haciéndoles presente que contra dicho acuerdo pueden interpc/ier el recurso 
contenciosoadmi.n-istrativo que previene el artículo 2.° de la loy de 30 de'Julio de 1904, dentro del plazo de tres meses» a 
partir de las fechas de publicación de estos anuncios en dichos periódicos oficiales.

C L A S E S

i *
N O M B R E S

IMPORTE
DEL CRÉDITO

Pesetas.

NUMERO
DE LA RELACIÓN' 
EN QUE FUERON! 

IN CLU ID O S

Coronel ....................................... D. José Martín Elizalde......... ......................................................... 1.272,60 13.192

Madrid, 14 de Julio de 1928__-El Intendente general, Cayetano Termens.

HABIENDO sido declarados prescritos por la Dirección gen ia l de la Deuda los créditos procedentes -de haberes y pluses de
vengados en la campaña de Cuba por él Jefe y Oficiales «fute pertenecieron al Primer Batallón del Regimiento de Infantería 
de Canarias, núm. 42, que a continuación se relacionan, no haberse justificado que dichos créditos.fueron reclamados con 
arreglo a lo prevenido en la Real orden de 2 de Agosto de 1911 {Diaño Oficial núm. 169), e ignorándose el actual para
dero de los interesados, se publica en el Diario O ficialdeteste Ministerio y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  para que sirva de noti
ficación a los interesados o sus herederos; haciéndoles presente que contra dicho acuerdo pueden interponer, el recurso 
contenciosoadministrativo que previene el artíeulo 2.° de la ley de 30 de Julio de 1904, dentro del plazo de tre s  meses, a 
partir de las fechas de publicación de estos anuncios en dichos periódicos oficiales.

C L A S E S N O f B R E S
, im p o r te

D E L  C R É D I T O  

. .  P e s e t a s

n ú m e r o
DE , LA RELACIÓlt! 
EN QUE . FUEROlf 

in c l u id o s
- . . -...............  : . • . 4

Comandante ............. D. Alejandro Fernández Ramos................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Francisco García Otomín.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  J . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
José* Villamude Sardinero; ; . . . . . . . . . . . . . . . . .

8.— El Intendente general, Cayetano Termens.

* <214;lfi•***
S egu ndo Teniente............
Idem ......... ........ ..............

Madrid, 14 de Julio de 192

— 314;60- *••’ * 
.........l;10r.......!

• t3;161
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HABIENDO sido declarados prescritos por la Dirección general de la Deuda los créditos procedentes de haberes y pluses de
vengados en la campaña de Cuba por los Jefes y Oficiales que pertenecieron al Primer Batallón del Regimiento de Infan
tería de Alava, núm. 56, que a continuación se relacionan, por no haberse justificado que dichos créditos fueron reclama
dos con arreglo a lo prevenido en la Real orden de 2 de Agosto de 1911 (Diario Oficial núm. 169), e ignorándose el ac
tual paradero de los interesados, se publica en el Diario Oficial de este Ministerio y en la G a c eta  d e  M adríD , para que, 
sirva de notificación a los interesados o sus herederos.; haciéndoles presente que contra dicho, acuerdo pueden interponer 
el recurso contenciosoadniinistrativo que previene el artículo 2.° de la ley de 30 de Julio de 19Ó4, dentro fiel plazo de “tres 
meses, a partir de las fechas de publicación de estos anuncios en dichos periódicos-oficiales, ¡ ..--i

C L A S E S N O M B R E S
IMPORTE 

DEL CRÉDITO

Pesetas.

NÚMERO 
DE IA RELACIÓN 
EN QUE FUERON 
 INCLUIDOS 

D. Valentín Carrasco Ortis......... 496,65
3.223,55

295.90 
x 2.352,35

2.246,90 
,877,25 * 

- f 510,85 
653,40 

2.126,0*5 
2.652,70 
1.132,75

840.90

Francisco Barriga Fuentes...................................... . . . . . .
Eduardo Bens Benlloch..................................
Isabelo Sánchez Cuerda.........^...... .

Idem ............................ . Agustín Hidalgo Bayón....... .................. .................. ........ .
Primer Teniente.............. ......... Antonio Ferrer de Castro.................................................. ..
Segundo Teniente....................• José Centeno SOtilio........... ....*.............. . .................
Idem ............................. . . . . . . . . . Joaquín Sevane González.....'........ .................... ................... ,s

fí-

Idem .......................................... Gregorio Sánchez Rosa.. . . . . ........ ................ .... . . . ; .£ ... . . . . . .
;jJV.v

Idem ..................... .......... Pedro Gil Mancilla.................. ...
Idem ................................ ......... Aureliano Bérenguer Bañasco.................T........... . . . . . ........
Idem .......... ............. Rafael Moyano Lara.......................... ................. .................. 0  . ' \
Idem ................. .......... .......... . Diego Becerra M ontero..;.............................................. 510,85 

862,35 \ 
1.645,50 J 
1.713,80 {i rrtn Atz I

Idem ....................................... . Isidoro Domínguez Hombre....... ......................... .........
Idem ......................... . ■Líborio Pía García................................... ............. .
Idem .......................................... Victoriano Castillo Martínez....... .......... ............. ..................
Idem ......................... ................
Idem ..................... ................ .

Juan Marín Carrasco........................................................
Juan García García............\............................................... ,.

JL.7oU,4d 1 
1*717,30 i 

356,40 
Á 553,05 

1.814,40 
705,00 1 

2.463,15
2.941.45 
2.508,85 
2.977,10
2.941.45 

184,25
í - 742,20 

v -  .118,80 
665,30 

: - 413,95 i 
331,70 \ 

■-)?>' 629,25 ( 
- . f  1 378,40

• • s !

■
Idem .......... .............. Enrique «Marios M oreno...................... ........................... W ':
Idem ............................ .......... . Cristóbal Ruiz Romero.................................. .....................
Idem ................................. . Juan Román Jaime................... .......... %
Idem ..................... .................... Manuel Atalaya H errera..................................... .......... . i
Idem .......................................... Federico Tevar Delgado..................... '....... . 1
Idem • ......................................... Pedro Barea Bretón......... ................................. . . . . . . . . . . . . . . . I
Idem .......................................... Antonio Lermo D o m í n g u e z . ¿ ......................• •.. 1
Idem .......................................... . Juan Fernández Martínez............ .................
Idem .............. ............... .......... Gerardo Sevanés G o n z á l e z . ......
Idem' .................................... . Gabriel Barrios González.. ................................................. . | •
Comandante ...............................
Idem ....................................... .
Idem ........... ........................
Capitán ..................................
Segundo Teniente......................
Idem ........... .............. ...............
Idem ..................................... .

Enrique Tirado Millán........................................ . , .................
Antonio Mercado Ramos............................*.................. .
León Gárcía Herrera......-r.. . . . . . . ................ - ....................
José Garrido Melgarejo....... ............................... .............. .
Ceferino Pereda Pérez....... .................. ................. .
Cristóbal Ríos Alfarache...................
Luis Cano Ortega.............. ....... ........................i. A.

|

X|ri3.'Í85*

¡T  1

[ ? Madrid, 14 de Julio de 1928.—El Intendente general, Cayetano Termens.

HABIENDO sido declarados prescritos por la Dirección general de la Deuda los créditos procedentes de1 haberes y plttóes dejy 
~ vengados en la campaña de Cuba por los Oficiales que pertenecieron al 12° Batallón de Artillería de plaza, qué a continuj*
- ción se relacionan, por no haberse justificado que dichos créditos fueron reclamados con arreglo a lo prevenido en la Reai 
¿orden de 2 de Agosto de 1911 (D. O., número 169), e ignorándose el actual paradero de los interesados, se pública Su 
el Diario Oficial de este Ministerio y en la G aceta  d e  M a d r id  para que sirva de notificación a los interesados o 

[ rederos; haciéndoles presente que contra dicho acuerdo pueden interponer el recurso contenciosoadministrativo qué! 
previene el artículo 2*° de la ley de 30 de Julio de 1904, dentro del plazo de trea meses, a partir de las fechas de piU ;

. blicación de estos anuncios en dichos periódicos oficiales, • ^

C L A S E S N O M B R E S  
IMPORTE 

DEL CRÉDITO

Pesetas.

NUMERO
DE LA RELACIÓN 
EN QUE FUERON  

INCLUID O S

Teniente ................. ...... D. Juan Miró Camacho.. . . . . . . . . . . . . . .  v ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 164,00
924,35 12,708 !Idem .......................................... Juan Bartoméu Roure............ ............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

h— ___ _—  - _______ ;

Madrid, 14 de Julio de 1928.—El Intendente general, Cayetano Termens,
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-HABIENDO sido declarados prescritos por la Dirección general de la Deuda los créditos procedentes de haberes y pluses de
vengados en la campaña de Guba por los Oficiales que pertenecieron al Primer Batallón del Regimiento de Infantería de 
Gtumba, mira. 49, que a continuación se relacionan, por no haberse justificado que dichos créditos fueron reclamados coh 
arreglo a lo prevenido en la Rea] orden de 2 de Agosto de 1911 (Diario Oficial nün. .169), e ignorándose el actual parade
ro de los interesados, se publica en el Diaria Oficial de este Ministerio y en la G aceta de M adr id, para que sirva cíe notifi
cación a los interesados, o sus herederos; haciéndoles presente que contra dicho acuerdo pueden interponer el recurso con- 
tencfcsoadministrativo que previene el artículo 2.° de la ley de 30 de Julio de 1904, dentro del plazo de tres meses, a par
tir de las fechas de publicación de estos anuncios en dichos pricdicos oficiales.

C L A S E S N O M B R E S
IMPORTE

DEL CRÉDITO

Pesetas.

NUMERO
DE LA RELACIÓN 
EN QUE FUERONf 

INCLUÍ DOS

b-imer Teniente..................... .
dem « . » . . . > » i

D. Joaquín Rodríguez G a r c ía .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......................... í> OH :
Autor lo Sabater Mosquera................................................ . 180.00 i

190.00 I
118.00 [
64,00 /  - í ¿ ' 783

i sn on i

deui ........... ........................... .0 Bernardino Ballester BeRt....... ........... ........ .......................
ñera ........ ...............................• ••« Juan Francisco Gaseó....... . .................................................................. .
dem ....................................... . Miguel Calvo Vargay............ . . . . . ................................. ..............
dem •-«....»........ . Francisco Gómez Duran............*................ ..............................
dem ........ .. ... ..* .»» » ..... .. .. ..«
-íédico . . . ...............................

Francisco Giiabert Colcera........................................... ............. 240.00
180.00 
185,75 
549,65 
120,00

' 13.070 
13.182

Juan Rubio Gliver............ ........................................ .
japitán ...... . ... José Morales Jiménez..................................... . . ........................
íegundo Teniente................
dem . . . . . . . . . . .  . . . . .. .. .. ... ...•«■••

Tiburcio Sánchez Rodríguez...... .........................................
Sebastián Pellicer E scandelí.................... ...................... . ...

Madrid, 14 de Julio de 1928__ El Intendente general, Cayetano Termens.

HABIENDO sido declarados prescritos por la Dirección general de la Deuda los créditos procedentes de haberes y pluses de
vengados en ia campaña de Cuba por el Jefe que perteneció al Primer Batallón del .Regimiento de . Infantería de Asia, nú
mero 55, que a continuación se relaciona, por no- haberse justificado que dichos créditos fueron reclamados con arreglo 
a lo prevenido m  la Real'urdende 2 de-Agosto de 10-11 (Diario Oficial núm. 169), e ignorándose el actual paradero del 
interesado, se, publica én el marte- 'Oficial de este Ministerio y en la Gaceta dé Madrid, para que sirva de notificación 
al interesado o sus herederos; haciéndoles presente qué contra dicho acuerdo pueden interponer el recurso contencioso- 
administrativo que previüne él artículo 2.̂  de la loy de 30 de Julio de 1904, .dentro del plazo de. tres meses, a partir, dé 
las fedias de publicación de estos anuncios en díohoe periódicos oficiales.

C L A S E S N O M B R E S
IMPORTE

DEL CRÉDITO

Pesetas.

NUMERO
DE LA RELACIÓN 
EN QUE FUERON! 

INCLUÍ DOS

Cora andan te . . . . . . . . . .  c. . . . . . . . . . . . D. Julio Pérez Martínez...... ............................. . -2.153 J)G lfi.923

Madrid, 14 de Julio de 1928— El Intendente general, Cayetano Termens,

H A B ffiN W  mido de^lamdos prescritos psuv la Dirección general de la Deuda los créditos procedentes de haberes y  pluses deU 
VSng&áos Ja cannpaña de Cuba par . el -Oficial que perteneció al Primer Batallón del Hegimiento de Infantería de Aragón* 
núm. 21, que a wfkíMvimién se relaciona, por no haberse justificado q̂ .x?, iichcs créditos fueron reclamados con arregle 
a lo prev^niS© en. la Meal orden de 2 de Agosto de 1911 (Diario Oficial núm. 160)» e ignorándose el actual paradero deí 
interesado, se 'publica .«a' M Diario -Oficial de esfie Ministerio y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para que sirva dé aófificaiióní 
al Interesado © sus herederos; haciéndoles presente que contra dicho .acuerdo pueden interponer el recurso contencioso- 
asdmínistrativo que previene el artículo 2.° de la ley de 30 de Julio de 1904, dentro del plazo de tres meses, a partir dd 
las fechas de publicación de estos anuncios en dichos periódicos oficiales. ¡

. C LA. S E S ’ N O M B R E S
IMPORTE 

DEL CRÉDITO

Pesetas.

' n u m e r o
DE LA RELACIÓN 
EN QUE FUEBQ$ 

INCLUIDOS
■—*

Primer Teniente.,..-.........

Madrid, 14 de Julio de 192

D. Joaquín Ortega Pereda......

;
8.— El Intendente general, Cayetano Termens.

618,45 13*160
■ : — ’
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA

Y BELLAS ARTES

DIRECCION  GENERAL DE  ENSE 
ÑANZA SUPERIOR Y  SECUNDARIA

I lmo. Sr.: V isto  el expediente ins
truido en este Ministerio sobre pro
puesta de ese alto Cuerpo de la digna 

. Presidencia de V. I. para que se des
tinen 6.000 pesetas dei crédito de 
401)00 que figura en el capítulo ti, 
artículo 3.°, concepto 5.° del presu
puesto vigente de este Departamento,' 
a la ampliación y mejora del taller 
de encuadernación de los Colegios Na-; 
ciérrales de Sordomudos y de Ciefrus: 

Resultando que el Delegado del Tri
bunal Supremo de la Hacienda públi
ca en este Ministerio manifiesta su 
conformidad con la referida propuesta, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver, de acuerdo con ios in
formes que constan en el expediente, 
que se autorice a ese Alto Cuerpo oa- 
ra desi i nar 6.000 pesetas del crédi to 
de 10.000, a que se .hace referencia, 
a la organización del taller de en
cuadernación- de los Colegios Naciona
les de Sordomudo? y de Ciegos.,

De Real orden comunicada lo digo 
a. V. L para su conocimiento y efectos. 
Dios guardo a V. I muchos años. Ma
drid, 11* de Julio de 1928.— El Direc
tor general, González Oliveros.
Señor Presidente de). Patronato Na

cional de Sordomudos y de Ciegos,

Esta Dirección general ha resuelto 
aprobar la designación hecha por esa 
Universidad a favor del Profesor au
xiliar de la Facultad de Medicina don 
Francisco Oliver Rubio, para que la 
represente en la V I Conferencia de la 
Unión Internacional contra la Tuber
culosis, que ha tener lugar en 
Roma, en el mes de Septiembre pró
ximo; autorizando al propio tiempo 
al Profesor auxiliar Sr. Oliver Rubio 
para que se ausente de su residencia 

'oficial el tiempo necesario para llevar 
a cabo la misión que le ha sido con
ferida.

Dios guarde a V. muchos años. 
Madrid, l i  de Julio de 1128.— El D i
rector general,. .González Oliveros.
Señor Rector de la Universidad dé

Zaragoza.

D IRECCIO N G ENERAL D E PRIM E
RA  ENSEÑANZA

Vista la instancia de D. Manuel An
tonio García Alegre y D. Mariano Are
nillas Alvarez, contratista y  cesiona
rio, respectivamente, de las. obras’ con 
destino a Escuelas graduadas para ni
ños y niñas en Benicarló (Castellón), 
solicitando se/ apruebe la  cesión que 
de dichas obras ha hecho el primero a 
favor del segundo,:

Resultando que por Real orden ele 
17 de Noviembre do 1927 so adjudicó 
definitivamente al Sr. García Alegre 
la ejecución de las expresadas obras 
én la cantidad líquida de 399.285,3*5 
pesetas:

R e s u i t a n d o  qué los solicitantes 
feompañan a: su instancia la^isl^nera.

copia, y  dos copias simples de la es
critura de contrata otorgada el 26 del 
siguiente mes de Diciembre ante el 
Notario de esta Corte D. Luis Maestre 
Ortega, en ia que el Sr. García Alegre 
se obligó a ejecutar las mencionadas 
obras por ía citada can!i-dad de pése
las 399 285,35, realizándolas con arre
glo al proyecto aprobado.y en la for
ma y  plazos 'determinados en el plie
go de condiciones,'y quedando afectas 
las 40.009 pesetas nominales que en 16 
títulos de la Deuda amortizabie 5 por 
100 consignó ü. Manuel García Jimeno 
(de su propiedad y para garantizar a 
aquél) en la Caja general de Depósitos 
el día 20 dei indicado mes de Diciem
bre, según resguardo señalado con los 
números 278.162 de entrada y 113.61.1 
de registro:
„ Resultando que igualmente acompa
ñan los solicitantes la primera copia 
y dos copias simples de la escritura de 
cesión q u e  otorgaron, con el fiador, 
ante el Notario de "Madrid D. Alejan
dro Arizcun Moreno el 21 de Abril úl
timo, por la que el cesionario' señor 
Arenillas asumió iodos' los derechos y 
obligaciones relativas a ia contrata, la 
que quedó garantizada con la misma 
fianza constituida al formalizar la pri
mera de dichas escrituras: 

Considerando que puede ser acepta
da esta escritura de cesión de dere
chos y obligaciones r e s p e c t o  a las 
obras de que se trata por reunir los 
requisitos necesarios,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo informado por la Asesoría 
jurídica de este Ministerio» ha tenido 
a bien aprobar la cesión que de 3a 
contrata de las obras con destino a 
Escuelas graduadas para niños y ni
nas en Benicarló { Castellón v ha efec
tuada D. Manuel Antonio García Ale
gre a favor de D. Mariano Arenillas 
Alvarez y disponer:

1.° Que por la Ordenación de pa
gos de la Caja general de Depósitos se 
haga la oportuna anotación relaciona
da con el resguardo que a favor del 
fiador D. Manare 1 García Jimeno expi
dió el 20 de Diciembre de 1927 con 
los n ú m e r o s  278.162 de . entrada y 
113.611 de registro; y 

2'.° Que se remitan a la Ordenación 
de pagos por obligaciones dé este Mi
nisterio', a los efectos oportunos, las 
dos copias simples de cada úna de las 
escrituras de referencia.

De Real orden comunicada lo digo 
a V, S. para su conocimiento y demás 
efectos. Di o-s guarde a Y. S. muchos 
años'. Madrid, 7 de Julio de 1928.:—ES 
Director general, Suárez Somonte, 
Señor Ordenador de paigos de la Caja 

general de Depósitos.

Maestros nombrados prov isionalmente 
por los cuatro primeros turnos del 
Estatuto en v acantas correspondien
tes de mes de Febrero de 1928.

MAESTROS
PRIMER turno

Séptima, 7.889.— D. Arturd Sanmar
tín Suñer, excedente de Cal-atayud (Za
ragoza); la de Guadal ajara, siete años, 
cinco meses y  diez días. Caso segundo; 
del artículo 78^del Estatuto.

Novena, 4.800.— D. Federico Molina* 
ZarigTóniz, exce i en le de Torreserona 
(Lérida); ía de C a b e z o  de la Plata 
(Murcia), c i n c o  año?, tres meses y 
ve infidos días. Caso segundo del ar-¡ 
tirulo 76 del Estatuto-.

Sexta, 2.356 b i s.— D. Fernando' A1. 
Guijarro Cuevas, excedente de Lorca 
(Murcia); la Sección de graduada fKGar
cía A lix ” , de Murcia; tres meses y 
diez y seis días. Caso segundo del aiH 
tícuíj 76 del Estatuto. ;

SEGUNDO TURNO

Sr*xta', 2.519.— D. Isidro J. Hernán/ 
dez Ruiz, de Casetas (Zaragoza); la 
Cuarenta Fanegas - Üh&martín de 13 
Rosa (Madrid), 1-6-14. Por haber sidaí 
graduad’a la Escuela que desempeñaba 
por virtud de la Real orden de 7 de 
Diciembre último, número 1.515 (Ga/ 
ceta del 13), y de conformidad con lof 
prevenido en ios artíeuh>s 15, 82 y  83 
del Estatuto.

Se d e s e s í  1 ma  la petición de cFoii 
Francisco Soliño P in te , p o r primer 
turno, para la vacante anterior por' 
ser de censo superior al de la última' 
Escuela regentada por el interesado.' 
Asimismo se desestima la petición,; 
por segundo turno, de D. Albino Char-i. 
le de Pablo* por no haberse recibido! 
el oportuno expediente t

TERCER TURNO }
Séptima, 8.938.—D. Juan A. Ántonif 

Amhrós Rodríguez, de Villarenté (Luí 
go); la de Cardeñas (Huelva), 23-9-21Í 

Se desestima la petición de D. Rai-I 
mundo Pérez Mora y  su consorte ¡pof 
servir ambos cónyuges en Iá mism£ 
localidad de Zufre (JIuelva).

Cuarta, 896.— D. Miguel Cruz Cum* 
pián, de Cádiz; la de Castillejos, núg 
mero 2, Chamartín <?e la Rasa (Ma* 
drid), í-9-22. j

Séptima, 3.979.—D. Antonio Martí/ 
Martín, de Málaga; la de Huerta de! 
Obispo - Chamartín de la Rosa (Maé 
drid, 19-3-23. \

CUARTO TURNO [
■ Séptima, 8.765. —  D. Severino» Mar/ 

tín Albarrán, de La  Roda, Maestro^ 
de Sección (A lbacete ); la Dirección 
de graduada de la misma loo&lkMcí/ 
2-2-23 *;

Idem 4.828.— D. Rafael Ázmar Mi-q 
ra  ̂ de Monóvar (A lican te ); la  dé! 
Muchamief;jAlirante), í-íl-22. \

Idem, 8.014.— D. Domingo 
1x0 Gutiérrez, de Mediana de YeRo-/ 
ya (A v ila ) ; ia de Cabreros núm, í*  
(A v ila ), 31-10-14. !

Idem, alta, *— D. José A. GalamA 
Crego, de Faido (A la v a ); la de G iW  

. buena (A v ila ), 13-9-27. ¡
Idem, id.— D. Lucio García Rivas* 

de Burceña de Mena (B u rgo s ); 1& 
de Muñaíello (A v ila ), 16-9-27. •*

Idem, id. —  D. Aurelio González 
González, de Sanguñedo (O ren se ); 
la de Zalamea de la Serena núm* % 
(Badajoz), 12-9-27. f

ídem, í*d.—  D. Aquilino A l varada 
Pulido, dé Goo (L u g o ); la de Moií*ó 
tehermoso (Cáceres), 12-9-27.

Idem, id. —  D. Fructuoso M iguéf 
Llórente, de Son Negre (B a lea res )! 
la unitaria núm. 2 de San M iguel 
(Santa Cruz de Ten er ife ) s
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Idem , id.— 0 .  Marcos T rujillo  Cabrera, de Breña Alta (Santa Cruz de T e n e r ife ) ; la de Vallehermos.o  (Santa Cruz de T en erife ), 4 -10 -27 .Sexta, 2.666.— D. Juan Salas, de G uam asa (Santa Cruz de T e n e r ife ); la de La Laguna (Santa Cruz de ; T en er ife ) , 1 -2 -21 .Séptim a, 8.886.— D. Julián Expósito De Aera, de Charco del Pino  (Santa Cruz de T e n e r ife ) ; la de (Bagamana (Santa Cruz de T enerife),
1 - 1- 2 2 .Noyena, 3.601.— D. F rancisco  A l- . buixer Perales, de Montería (Alava).;

, la de Pavías (Castellón). 16-4-19..Séptim a, 8.453.— D. Eduardo Mar
tínez (Rodenas, de C arias'de Pravia  (O vied o); la de A lm enara (C aste- l ló n ) , 1 4 -2 -2 2 .Octava, 1.375.— D. A tilano María Ram írez Navarro, de H em brilla  ¡(Ciudad R ea l); la de H uertas B a ja s  (Córdoba), 1 -3 -17 .Séptim a, alta.— D. Rodrigo Pérez Luque, de Castro del Río (Córdob a ) ; la un itaria núm . 2 de la citada  localidad, 1 -4 -22 .Idem, id.— D. M oisés Gómez Machado, de 11 laso (-Oviedo);' la de Ai- 
m odo var del Río núm . 2 (Córdoba),1 2 -9 -2 7 .Idem, id.— D. Carlos Salazar P a stor, de La M olina d8 Ubierna (B ur- 

¡ g a s ) ; la un itaria núm . 1 de Añora  ̂ (C órdoba), 1 3 -9 -2 7 .Quinta, 1.817.—  D. Pedro Muñoz M olleja, de Fuente del M aestre (B a-  •>¿ajoz); la unitaria núm . 2 de V illa  »d e l Río (Córdoba), 1 -9 -2 3 .
¡ Séptim a, alta.— D. Jesú s Ciernen- , te  García, de La F uente del Valle í‘ [(S an tan d er); la un itaria núm . 4 de TBujalanoe (Córdoba) ,1 1 - 9 - 2 7 .Idem, 5.442.— D. F ran cisco  G ranad os Ruiz, de Albánchez de Ubeda ' (J á é n ) ; la antigua superior do M on- tilla  (C órdoba), 1 -9 -2 3 .Quinta, 2.373.— D. José María Mu- riel Linares, de Alora (Málaga); la unitaria núm. 1 de Gordóba, 11-7-23.

Séptima, a lta .—  O. Bernardo Mato 
Castro, de GuMfrey (Lugo); la de Teo (Poruña). 13-9-27.* Idem, 8.622.—D. Celedonio Huélamo Huélamo, de Cervera del Llano (Cuen- <faj; la de Horcajada de la Torre ;(Cuenca), lO-ñ-21.

Novena, 3.032.— D. Felipe Eulogio  Muñoz Peres;, de Villaconejos (Cuen-r ; ca); la de ScáwdonciUd (Cuenca) 1-6-18.
Séptima, Altai—D. Rúsario Francisco Sáiz Merino, de Barrio-Váldegovia 

(Alava); la dé Reíllo (Cuenca), 13-9-27.Idem, id.—-D. Carlas Alcalá Fernán-: dez, de Gasabermeja (Málaga); la de; Moreda (Granada), 22-4-25.Octava, 1.173.—D. José Alcalde Palacios, de Rivera Alta (Jaén); Ja de Serval (Granada), 7-6-11.: Séptima, 8.115.— D.-José Fernández
Martínez, de Lo eches (Madrid); la dé • Clórenles (Guadalajara), 15-11-24.Novena, 4.035.— D. José Dolado Bi-¡ eondo, de Ventosa de Medina (Sciri a); la de Cogoílor (Guadalajara), 1-2-22.

Idem, alta.—D. Loreto José María Sáiz Ruiz del Valle, de Canredondo 0 o r ia ); la de -Villa,seca de Uceda (Gua- ' afij|tjara). 23-6-24.Tñém, 5.114.—D. Juan López Es-cu-:

dero, de Palazuelos (Guadalajara); la de Rébollosa de Hita (Guadalajara), 1-4-24.
Séptima, alta.— D. José Villalba de la Peña, de Alajar (Huelva); la' de El Garbanzuelo (Huelva), 25-9-18.Novena, 4.155.— D. Angel Márquez García, de Ciruela (Soria); la de La Alquería (Huelva), 1-3-20.Sexta, 2.853.—D. Antonio Pórtela Expósito, de Moguer (Huelva); la de 

Va. i bu en a (Huelva-). 1-9- i u. ’
Séptima, 6.769.—D. José Pérez Chic, de Manzanilla (Huelva);-la numero 2, desdoblada, de Oarlaya (Huelva), 1-9-23.Idem, alta.— D. Amador Bordajandi Sánchez, de Coba (Orense); la unitaria, número 1, de Pégala jar . (Jaén),

13-9-27.Idem id,—D. Miguel Romero López, de Lousada (Lugo); la de Royo dé Ojanco (Jaén), 19-9-27.Idem, id.-—D. José Gervasi Fernández, de Gramedo (Oviedo); la do Cabañas Raras (León), 13-9-27.Idem, id.—D. Santos Pascual Rodrigo, de Berzosilla (Patencia); la de Tormantos (Logroño-), 13-9-27.Idem, id.— D. Antonio López Beau-; mont, de Chelo (Lugo); la de Urdanta (Logroño), 21-9-27.Cuarta, 919.— D. Federico Ruiz Navarro, de Villalgordo del Marquesado (Cuenca) ; la de Pinos, número 1 (Ma-.. 
drid), 1-2-17.No se adjudica la vacante de Pro*- greso-Ghamartín de la Rosa (Madrid), anunciada en la G a c e t a  del 15 de Febrero último, por haber sido rect ideado dicho anuncio según G a c e t a  de 
10 dé Marzo siguiente, entre cuyas vacantes se proveerá la de referencia.Cuarta, 1.232.—D. Rosendo Rosado Timón, de San Fernando (Cádiz); la 
de Pinos, número 2 (Madrid), '1-2^23.Quinta, 2.304.—D. Tomás Villalpan-* do Miguel, de Colmenar de Oreja (Ma-* drid); la de San Pascual-Canillas 
(Madrid), 1-9-18.Cuarta, 804.— D. Ramón Delgada García, de Avila; la de Pueblo Nuevo de la Concepción-Canillas (Madrid),
1-9-23.Séptim a, alta.— D. D ám aso V m ue- las Pascual, de Besando (L eó n ) ; la Sección de graduada de Cadalso , do los V idrios (M adrid), 1 1 -9 -27 .Idem id.— D. Alejadro García Bayo, de Viltalumbroso (Palencia); la de Ce
nicientos núm. 2 (Madrid), 1-10-22.Tercera, 567.— D. Alfredo Roldán  Cacmona, de Aldeanueva de la Veríf (Cácere-s); la Sección prim era del grupo “Pardo B azán”, de Madrid,
2 -5 -9 0 7 .

Idem, 501. —  D. Pedro Morey A m engual, de Villaverde (Madrid) ; la Sección núm . 3 del g ru p o  “Pardo 
B azán”, de Madrid, 1 -9 -18 .Idem, 627.— D. Luis Conejo Ram os, de León; la Sección núm . 5 del grupo “Pardo B azán”, de Madrid, 1-9 -19 .Cuarta, 789, D. Pascual Fañaná.s Latorre, de T u erto  de> Santa María (C ádiz); la de Málaga, 1 -9 -2 1 .Novena, 614.— D. J o sé  A ntonio  Aledo Martínez, de V illatuiiel (León); la de Fenazar (M urcia), PO-6-24. í Idem. alta.— D. F rancisco J im é

nez Molina, de V illavente (León);' la de Los Valientes (M urcia), n i '6-24.Séptim a, alta.— D. Juan Manuel Sánchez Hollín, de Tolanés (Toled o ) ; Ja de Santa Ana (Murcia), 15-10-25 .
ídem , 6.346.— B. V icente Lloret Martí, de Harinas (Murcia) ; la de Real (M urcia), 1 6 -9 -2 4 .Idem, alta.— D. Ramón Conesa García, de V illanueva de las Cruces (Huelva) ; la de Lobosillo (Murcia), 17-10-25 .
Idem, alta.— D. Angel Cutillas AL baladejo, de Cas tí; o tañe (L u g o ); la de. El Puerto, D irección  de graduada (M urria), 2 0 -1 6 -25 .Idem, 6.755.— D. José Pena Dom ínguez, de Aceredo (O ren se); la de Ferreiros de Grou (Orense), 1-3-19 .
Novena, 4.253.— D. Carlos González López, de Qrreos (L u g o ); Ja de Santa Ana (O rense), 13-5-29.Cuarta, 1.067.— D. Pablo Montero» 

Vázquez, de Betanzos (C oruña); la Sección de graduada de Orense, 1- 9-18.Séptim a, alta.— D. Teófilo Gómez 
Gómez, de Arnuero (Santander); la $e Santillana del Campo (Palencia), 2 9 -4 -2 5 .Idem, ú l — ¡D.-Manuel García Na
dar, de IRibela (P ontevedra); la de F orcaréy (P ontevedra), 14-4-25.Idem, id.— D. José’ María Ozón Martínez, de Aldea de Arriba (Lugo); la  de Mosende (Pontevedra), 11-9-27.Idem, id. — D. Eduardo Pazo Alvar ez, de San Esteban de Salto (P o n teved ra ); la de Som oza (Ponteved ra), 11 -9 -27 .Idem, íd.-T-lX Víctor Lorenzo Cepeda, de Berdia (Coruña); la de Taborda 
(Pontevedra), 13-9-27.Cuarta, 889.— D. Constantino Be- rridy Pasant, de Tom iño (Pontevedra) ; la de F reijeiro  (Pontevedra),
7 -12 -1892 .Séptim a, alta. —  D. José Sueiro. Norat, de Bordones (Pontevedra); 
la de San jen jo (Pontevedra), lvl-19,Idem, 6.715.— D. Maximino R'(H dríguez Costas, de Gil (Pontevedra); la de Cástrelo (P on teved ra), 1-1-20,Idem, alta.— D. Julio  Lubián Vi- 11 anueva, de Valcíriz (Orense);  1 a dé Q uintillán (P ontevedra), 1 6 - 9 - 27 .

Sexta, 3.246.— D. Miguel Pérez Es-» tévez, de Ciudad Rodrigo (Salamanca); la unitaria de San Francisco, de di* cha localidad, 26-2-17.
Novena, 4.966.—0 . Juan Martín Man* rique, de Villañz de la Peña (Palea*» c ia ); l a , de la Cuesta (Segovia), ¿h 12- 21 . . •Séptima, alta.— D. Eloy Diez Maro** to, de Teza (Burgos); la de ¡Vludrian 

(Segovia), 17-9-27.Idem, id.— D. Isidoro Duque Mig^e- láñez, de Trosueda (Orense); la de iw  vafría (Segovia), 12-9-27. # ; .Novena, 4.557.—D. Inocencio Asefl<j® Cerbero, de Valdevarnés (Segovia); & de Saldaña de Ayllón (Segovia), ** 
4-23. ^Séptima, alta.—D. IsaacA lonso^íu  cristán, de Puenteambia (Orense), »
de Sancho ñuño (Segovia),Novena, 4.540.—D. Mauricio Moreno Gobea, de Pío de Sajambr^ íLeonb
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la de Laguna-Rodrigo (Seaovia), 21- 
¿1-24.

Séptima, alta.—D. Pedro José Gon
zález Gómez, de Valdehuesa (León); 
-la de Cihuela (Soria), 15-9-27.

Idem, 5.359.—D. Cándido Tomey 
Delgado, de Garbera (Tarragona); la 
dirección do araduada de Alcanar (Ta
rragona), 1-10-22.

Quinta, 2.303.—D, Juan Bautista 
Jarrida Aséns, de García (Tarragona); 
la de Conslantí (Tarragona), 15-4-908.

Séptima, alta.—D. Máximo Martínez 
Bueno, de Fuentearmejil (Soria); la 
de La Porteliada (Teruel), 20-9-27.

Novena, 1.378.—D. Simón Millán Do
mingo, de Torrecilla del Rebollar (Te
ruel); la de Cirujeda (Teruel), 2!U 
5-15.

Idem, alia.—D. Luis liaren o co Dó
nate, de Rozarás (Oviedo); la de VaD¡ 
decuenca (Teruel), 1-1-25.

Séptima, 8.237.—D. Gregario Gaaa^ 
do Bailón, de Casas de Don Gómez 
(Cáceres); la de Cañizal (Zamora), 11- 
11-24.

Sexta, 3.141. — D. Manuel de San 
Faustino Hernández, Maestro de sec
ción de Fermoselle (Zamora); la di
rección de graduada de la misma to  ̂
calidad, 1-9-18.

Séptima, 3.929.-—D. Isaías Rodríguez 
Sánchez, de Fermoselle (Zamora;; ia 
sección de graduada de dicho puebio, 
5-12-23. - i

Idem, alta.—D. Juan Medrano Gon
zalo, de Villoldo (Falencia); la de 
Jambrina (Zamora), 13-3-21.

Idem, 7.748.—-D. Adolfo Rodríguez 
Santos, de Villalube (Zamora); la de 
Madridanos (Zamora), 11-9-21.

Idem, 5.025.—D. Josué Fuentes Gar
cía, de Cuelgamures (Zamora); la de 
Peleas de Arriba (Zamora), 6-10-10.

Sexta, 3.433.—D. Felipe Castieila 
Santafé, de Haro (.Logroño); la de So- 
bradiel (Za.ragoza), 14-7-15.

MAESTRAS 
p r i m e r  t u r n o

Séptima, 7.652.—Doña Dolores Ven
tura Martí, excedente de Besost (Lé
rida); la de La Palma (Barcelona), 
tres años, dos meses y veinte días. 
Caso segundo del artículo 76 del Es-- 
.tatuto.

Idem, 7 703.—Dona Angela Altohién , 
Segarra, excedente do VSan Esteban 
'de. Llémana (Gerona); la de Aiguavi- 
ya (Gerona), dos años y ocho meses 
de servicios. Caso seguirlo del artícu
lo 76 del Estatuto.

Idem, 3.360.—Doña. M u ta del Con
suelo Moreda Mera, excedente de Ca-» 
baña (Coruña); la de Pinos, núme-í 
1*0 1, Chamartín de la Rosa (Madrid),

; huevo años y once meses. Caso se
gundo del artículo 76 del Estatuto.

Idem, omitida.—Doña María Gon- , 
zález Fernández, excedente de Galle
gos de Argañán (Salamanca); la do 
Pinos, número 2, Chamartín de la 
Rosa (Madrid), diez meses. Caso se-: 
guudo del artículo 76 del Estatuto.
_ Idem, alta.—Doña Inocencia Aurea 
Pascual González, excedente de Pudia 
(Guadal aj ai a); la de Pinos, número 3, 
Chamar tí ti de la Rosa (Madrid), tres 
9jños, cuatro meses y diez y ocho días. 
Caso segundo del artículo 76 dél Es-: 
jtatuto.
_ Idenx emitida.—Doña María Velao 

■•WR-te, excedente de la Roda (Alba

cete); la- de Castillejos, número 1, 
Chamartín de la Rosa (Madrid), un 
año, once meses y siete días. Caso 
sépiimo del artículo 76 del Estatuto.

Sexta, 2.962.—Doña Mercedes Pul 
García, excedente de Robledo de Cha - 
vela (Madrid); la de Puebionuevo de 
la Concepción-Canillas (Madrid), siete 
años y veintisiete día*. Caso segun
do ^dai arríenlo 76 del Estatuto/

Séptima, omitida..—Doña Filar Sa
rama Bringola, excedente de Zaragoza; 
la de San Pascual-Ganiilas (Madrid)' 
tres .año*, ocho meses y veintisiete 
días. Caso segundo del artículo 70 del 
Estatuto.

Novena, alta.—Doña Eulalia Vicen
te Cervma, excedente de Entimaríu 
(Lérida); la de Fenazar (Murcia). Ca
so primero del artículo 76 del Esta
tuto.

Séptima, alta.—Do na María La-hoz 
García, excedente de Escocha (Te
ruel); la de Celada (Teruel), nueve 
meses y once días. Caso segundo del 
artículo 76 del Estatuto.

TERCER TURNO

Séptima, alia.—Doña Lydia Flor 
García Manrique, de Ligondo (Lugo); 
la de Cárdenas (Huelva), 20-9-27.

Cuarta, 1.055.—Doña Josefa. Ca
rrasco Fernández, de San Fernando 
(Cádiz); la de Castillejos, número 2, 
Chamartín de la Rosa (Madrid), 1.4- 
5—23.

Séptima, 5.073. ■— Deña Amelia 
Fiauchuelo Fernández, de Melilla; 1a 
do Huerta del Obispo, Chamartín de 
ia Rosa (Madrid), 7-3^20.

CUARTO TURNO

Quinta, 190.—Doña .Josefa Arraiza 
Nago-re, de Vitoria; la Sección de gra
duada párvulos de la mencionada ca
pital, 1-12-17.

Cuarta, 6.433.—Doña Asunción Pé
rez, de La Marina (Alicante); la de 
Elche (Alicante), 20-7-18.

Novena, alta.— Doña María Caro
lina Fernández Mes*coso, de C ern
eos de Oria (A lm ería); la de Lla
no de los Olleros (Almería), 29- 
12-25.

Sexta, 3.332. — Doña Severina 
Plaz^ González de'H uerta de Valde- 
eárábanos ^T oledp); la de Navalpe- 
ra l de Tinares (Avila), 1-9-23.

Se desestim a la petición de doña 
Valentina González Vélasco por p ri
m er turno, para  la vacante anterior, 
por no ser de censo análogo al de 
la últim a servida por la in teresa- 
cía. Pop la misma razón también 
se desestim a ^  de doña María de 
los Dolores Garrote Martín.

Novena, alta.—Doña María T orre- 
grosa Cardona, deJSerradell (Léri-* 
d a); la de Gargallá (Barcelona), 
1-1-25.

Idem, 2.273.—  Doña María del 
Carmen Soro Castelao, de Abaurrea 
Baja (N av arra); la de La Torre 
(Barcelona), 17-2-905.

'.S é p tim a , alta.— Doña María Gu
tiérrez Pinza, de Tem isas (Las* Pal
mas) ; la de La Pardilla (Las Pal
m as), 16-9-27.

Idem, id.— Doña María Caramuel 
* Pprcel, de Casares (M álaga); la nú-.

mero 1, párvulos, de La Rambla 
(Córdoba), 1-10-27.

Idem, id.-—Doña Ferm ina Delga
do M achimbarrena, tle Puebla de 
Los* Infantes (Sevilla); la unitaria 
núm. 1 de Pedro Abad (Córdoba). 
1-10-23.

Idem, 6.824.— Doña Venancia Ve
ra García, de. Albaladejó (Ciudad 
R eal), la un itaria  núm. 2 de T aran - 
cón (Cuenca), 1-9-21.

Quinta, 2.02&—Doña Joaquina Ló
pez Trigo, de Cuenca: ' La de Cuen
ca (baFrio de Pérez Galdós, Puen
te de San Antón), 25-1-23.

Séptima, alta.— Doñ,a Elena Ro
dríguez Pascual, de Silván (León); 
la de Horcajo de Santiago (Cuen
ca), 6-10-27.

Idem. íd.—Doña María de la Asun
ción Fábregas; Vidal, de Villanueva 
de Gómez (A vila); la dé V ilanat 
(Gerona), 17-9-27.

Se desestima la petición de doña, 
Dolores Viñas Sagué, por tercer 
tum o, por ser M aestra de segundo 
escalafón.

Séptima, alta.— Doña Elvira ForU 
tiá Garles, de' Monistrol de Noyal 
(Barcelona) ; la de Figueras (Ge
rona), 1-3-23.

Idem, íd. —  Doña Romualda P&- 
rraga García, de Sobil (Coruña) ; la 
de Gorafe (G ranada), 10-1-28.

Idem, íd.—Doña María de los An
geles Vlllaverde Sánchez, de Grima 
(Almería); la de Sopor tú jar (G ra-; 
nada), 4-1-28.

Novena, alta.—Doña /m isa  Ague
da Menéndez, de Camfpodarve (Hues
ca) ; la de Bocígano (G uadalajara), 
22-3-27.

Séptima, alta.— Doña Purificación' 
Vesperinas Capilla, de Alberca de 
Záncara (Cuenca); la de Budia 
(G uadalajara), 18-9-27.

Idem, íd.— Doña Carmen Tóba
m ela  Pérez Montoña, de F u en lla -1 
na (Ciudad.Real)"; la  de Montarróri 
(G uadalajara), 9-1-28.

Novena, 3 .793.;— Doña María dé 
la Purificación Castejón Jaime, dé 
Cilleruelo de San Mamég (Segovia); 
la de Pozo dé Guadalajara (Gua
d a la ja ra ), 23-12-18.

Séptima 4.234.—Doña Benita Va
lladares del Amo, de Los Molares (Se
villa); la unitaria núm. 1 de Niebla 
(Huelva). 1-2-905.

Se desestima la petición dé doña 
Sacramento' Sánchez Guerrero, por 
prim er turno, para la anterior va
cante, por no ser de censo análogo 
al de la últim a servida por la in
teresada.

Séptima, alta.—Doña Rosario de Me
dio Serrano, de Servey (Orense); la 
un.ilaria número 2 de Navas de San 
Juan (Jaén), 16-1-28.

Idem, ídem.—I) o ñ a Jacinta María 
Vizcaíno Prieto, de Puerto de la Cruz 
(Santa Cruz de Tenerife); la de Alva
res de la Rivera (León), 8-1-26.

N o ve na, 3.155. — IDoña C1 emane i a 
Calvo Martínez, de Santurdejo (Logro
ño); la de Fonfalcche (Logroño), 1- 
9-18.

Sexta,* 3.737.-—Doña Elisa Mata Ro- 
llán, de Madridejos (Toledo); la unb 
taria número 2 dé Colmenar de Orela 
(Madrid), 1-9-21.

Séptima, alta.—Doña Milagros,
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áesrriet Ca l av ia, de Campanario (B&cfa- 
joz); la unitaria  número 1 de Muía 
(Murcia), 4-3-25.

Idem, ídem.—Doña María del Car
men Mario Pastor, de Lenlegí (Gra- 
Ziad’a); la de Abarán (Murcia), 13-9-27.

Idem, ídem.—D o ñ a  Manuela Páez 
Ríos, de Tevar (Cuenca); la de Lo*s 
Martínez (Murcia), 14-Í-28.

Idem, ídem.—Doña Joaquina Reza
res Sillero, de Ald’eanuova de Ebro 
(Logroño); la un itaria  número i de 
Jumilla (.Murcia), 1-5-24.

Idem, ídem.—Doña J o s c f  a Otero 
Pombar, de Medeiros (Orense); la de 
Cimbra (Orense), 23-12-25.

Novena, 2.7i 9.—Doña B a i l a s  a r  a 
González Arce, -de San Martín del Va- 
ile (Falencia); la de Lobera (Falencia), 
1-3-25.

Sép tirna, 4.435. — Doña G< mco.ption 
Alvarez Barbeyto, de Padrones (Pon
tevedra); la de Ó i n z-o (Pontevedra), 
7-2-19.
. Idem, alta.—Doña María E iras Le- 
mos, (Je Robore do (Lugo); la de Oroso 
(Pontevedra), 13-9-27.

Idem, ídem. — Doña María Dolares 
Novás Raris, de Burgueira (Ponleve- 
dra); la Sección de graduada de Va
le ro  (Pontevedra), 12-9-27.

 ̂Idem, 6.547.—Doña Humbeiina Igle
sias Pollo, de Peñaeaballera (Salaman
ca); la Auxiliaría de párvulos de Alba 
de Tormos (Salamanca), 1-9-20.

Idem, alta.— Doña Elisa Martín Ma
teas,' de Aguila-fuente (Segovia); la uni
taria  número 2 de Nava de la Asun
ción (SegoviaX, 1-3-25.

Novena, 3.335.—Doña Esperanza J. 
de la Merced Gil, de S agirles (Soria).; 
ta de ¿Tubera (Soria), 1-7-13.

Séptima, alta. — D o ñ a  Luisa Liso 
González, de Fueni-éelsaz del Campo 
(Guad atajara); la de Sotillo del Rincón 
(Soria), 1-3-27.

Novena, omitida.—Doña R a f a  e 1 a 
Muñoz Carrascosa, de Villaverde de 
Riojar (Lagroño); la de Montenegro de 
Agreda (Soria), 5-12-23.

Séptima, alta.—Doña Felisa C a n o  
Liarse, de Daimós (Alicante), la de 
;% igpetat (Tarragona), 26-2-27.

Se desestima la petición de doña
vira López Andrés, por prim er tu r

no, para la anterior vacante por per
tenecer dicha Maestra al segundo es
calafón.

Séptima, :5.2’75.—Doña María Dolo
res Bueno Galán, de Las Mesas (Cuen
ea); la de Gáivez (Toledo), 1-11-21.

Idem, alta.—Doma Micaela García 
Mendo, de Serrejón (Cáceres); la de 
Cañizal (Zamora), 3-1-28.

¿Sexta, 3.345.—Doña .María Angeles 
Gómez Enríquez, de Fermosetle (Za
m ora); la Dirección de graduada de 
dicha localidad, 9-3-17.
• Séptima, alta.—Doña -María del Car
inen "Grande Moutiila, de AMeadeavila 
de la Rivera (Salamanca); la Sección 
áe graduada de Fermoselle (Zamora),
1-16-27.

{Quinta, 1.319:.— Doña Maxim.iHa.na 
V&rela Gómez, de líaro (ILogroño); la 
ée  Toro (Zamora), 1-9-23.

Sexta, 3.479.—Doña Eulalia Nista'l 
Pérez, de Castronuño (Valladolid); la 
úq :Toro (Zamora), 6-4-10.

Séptima, 4.590.—Doña Felisa Segu
rado Domínguez, de Areillo-Perezuela 
'♦Zamora); la de párvulos de Toro (Za- 
W a> , *4 -1* .

Idem, 6.232..—Doña Ras i l isa Vecino 
Domínguez, de La Hiniesia (Zamora); 
la de Toro, párvulos (Zamora), 1- 
1-20.

Idem, 4.450.— Doña María Cruz 
Alonso Cantarín, de Bóveda dé. Toro 
(Zamora); ta de Corosos (Zamora); 7- 
10- 22,

Novena, 2.4.93.—Doña Regina Lla
mas Ovelar, de Forreras de Abajo (Za
mora); la de Pedroso-Carballeda (Za
mora), 1-5-23.

Idem, alta.—Dona Ana María Prie
to Monzón, de Chanos fZamora), la de 
Valleluengo (Zamora), 16-12-25.

Séptima, a l ta —Doña Luisa Avedi- 
11o A vedi lío, de Alcalá de la Vega 
(Cuenca); ia de Revellinos {Zamora), 
6-1-28.

M E S  D E  M A R Z O
VARONES

c u a r t o  t u r n o

. Séptima» alta.—D. Fernando Ramí
rez Rame, de Mmorios (Coruña); l ado  
Villanueva del Ree, número 1 (Córdo
ba), 11-9-27.

Idem, id.—D. Daniel Rivas Soñer, de 
Parada de Montes (Lugo); la de San 
Jorge (Coruña), 15-9-27.

Idem. id.—D. Francisco Rodríguez 
¡S-uárez, de Torea (Coruña); la de Su
fres (Coruña), 25-5-25.

Novena, 3.577.—D. Juan María Con
go Salgado, de Argozón (Lugo); ía de 
Barbeiros (Coruña), 15-12-24.

Se desestima la petición por prim er 
turno para esta Escuela de í). Gumer
sindo Fernández Vi eco, por no babero 
se recibido su oportuno expediente.

Noverra, 3.114. —  D, Manu el Fre i re 
Batea, de Códigos (Coruña); la de Ba- 
rrañán (Coruña), 1-7-18.

Quinta, L720.—D. Juan Maldonado 
Cabello, de H uétor-Santillán (Grana
da); la de Padul (Granada), 1-9-21.

Novena, 3.268.—D. Jesús Baarnonde 
Ramudo, de Piñairo (Lugo); la de Mi- 
zar (Lugo), 17-6-18.

-Séptima, alta.—D. José Corito Macla, 
de Rubiás (Orense); la de Pena (Lu- 
íro), 17-9-27.

Novena, alta. — D. Amador Murga 
Clemente, de Salcedo (Alava); la de 
Pardiüas (Lugo), 15-12-24.

Idem, 2.202.—D. Juan Alvarez, de 
Sotordey (Lugo); la de •Villa rdenas 
(Lugo;, 29-3-11.
’ Séptima, alta.—D. Plácido Sánchez 

Márííl, de Presa (Vizcaya); la de Pie- 
d rañta (Lugo), 18-9-27.

Quinta, 2.136.— D. Prim itivo Cama
rero de la Torre, de Pale.nzu.ela (Fa
lencia) ; la de Progreso -Ghamartín de 
la Rosa (Madrid), 24-4-16.

Se desestiman las peticiones por 
prim er tu rno  para esta vacante de 
D Víctor Vi mi esa Verde y ü . Pablo 
Lozano González, Coda vez que por su 
condición de Maestras de derechos li
mitados les corresponde reingresar en 
localidades de censo de §01 a 1.000 
habitantes.

Quinta, 2,045.—D. Pedro Pablo Mec
iendo García, de. Madrid; la de Ma-v 
drid, núm ero 38. grupo B, 31 -5-25, 

Sexta, 2.733.—D.. Cristóbal Fernán
dez García, de Nerja (Málaga); la de 
Rincón de la  Victoria (Málaga), 15-
11-21.

Novena, alia.—D. Eladio Cordero 
Muñoz, de Las Celadas (Burgas); la 
de Ruda güera-Alfoz de Lloredo (San-: 
landcr), 7-3-23.

Séptim a, alta.— D. E duardo  S aterres 
García, de Budiño (Poníevedra); la de' 
V inebre (Tarragona), 19-10-25.

ídem , id.— D. José V argas Gómez, 
de Casieli.es (Oviedo); la de' Burujón 
(Toledo), 12-9-27.

Quinta, 1.944.— D. A fanado  García 
Zapador, de Alcublas (Valencia); la de 
BemolnQor (Valencia), 11-5-12.

Novena, a lta .—IV A r t u r o  Fér^z 
Mantecón, de Ornafínela (León); la de 
Coreo Hila -  AI puente (Valónela), L°w
12-24.

P rim era . 99.— D. José M aría GnU 
n art Pérez, de V alonéis; la de Valen-? 
cía, ca l le  de Embañ, 27-4-1891.

Sexta, 3.038.—D. Am ador ;García 
Sánchez, de Bciro (Orense); la de 
B arrial de la Lama. (Valladolid), 
1-9-21.

M A E S T R A S
PR IM ER  TURNO

Novena, a l ta .—Doña V entura Cas-* 
tro  López, excedenie de Ser (Coruña); 
la d e ' Burgo-GuIIeredo (Coruña), un 
año y once meses. Caso segundo-del 
artículo  76 del E sta tu to .

Séptim a, 7.033.— Doña P ila r Pobes 
Clavero, excedente de B erree (Logro-» 
ño); la de Cu II? redo (Coruña), tres 
años, cinco meses y un día. Caso se-? 
gundo del articu lo  *76 del E sta tu to .

Novena, 3.167.—-Doña M aría Rodrm 
guez. C a r iñ o  Roldan, excedente de. 
Las Cabezadas (G uadalajara); la de! 
Cobeña.(M adrid), nueve años. Caso se^ 
gundó del artícu lo  70 del E sta tu to .

CUARTO TURNO

No- se ad judica la vacante de Lia* 
roña (Badajoz) por haber sido re c tn  
íicado el p rim itivo  anime i o de la ims-? 
m a en la  G aceta  del día 2 de Jum ó 
pasado.

Séptim a, 5.133.—Doña Matilde Che-* 
ca Plá, de V illaberino^a del Río (Cor-* 
doba); la de Zueaina (Castellón), 
i -9-23,

Se desestim a la petición de doña 
M artina M artínez M artín  p a ra  ía  vsh 
cante de E l Hoyo (Córdoba),, por eo-« 
rresp  onde ríe localidades in ferí ores ¡a1 
50 í habitantes.. - 

Séptima,; a lta.—Doña Carm en 
m ise M areiras, de B aña (Gcn^uña); lal 
de Aldea !'e M típ ica (Coruña),. 2-3-25, 

Idem, i b—Doña Jo se fa  Pérez del 
Río, de Pe.iroso.- (Coruña):; la  de El 
Baño \C oruna), 17-7-26,- ^

ídem,.. 77  9 7 .— Doña Carm en Pazos 
S anm artín , da I r ia f (Coruña); ln  de’ 
MañinoS: (Coruña), i 5-2-22.

Idem, 7.277.—Doña María Valeriana 
Villanueva Aramburu. de Zaldúa (Viz- 
cava); la de Azpeitia (Guipúzroa)^ 
1 4 - Í 1- 4 8 -... .. n -

Idem, aRa*— Doña Pilar Migens Ro-; 
mero, de Garlitos (Badajoz) , laude 
Santa Bárbara de Casa (Huelva);, lo- 
1-28. :  ̂ 1 

No se adjudica ía varante m  Tri
gas (Lugo) por haber sido  ̂ rehabili-^ 
tndo el primitivo nombramiento, he^ 
cho para ía misma por el sexto turno.;

Séptim a, alia.— Doña M aría íta ja l 
R o dr í guez» d e En t i n e s (Caruiña j ; la  do" 
Tnsúa (Lugo), 14-9-27.

Novena, 4.293.—D oña Asunción 
drón Saavedra,. do San Estebaii
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F o g o sa  (Lago); la de M irándola (La-, 
go), 20-5-20.

Idem, 4.327.:—Doña F ilom ena Se-- 
ré n  Bánebez, de N ogueira (LugoY; la  
de Campo de Aldea (Lugo.); 1-6-30.

Séptima, 7.294.— Doña A laría Josefa 
Angela González, de Cervantes (Lugo); la de Cillero (Lugo), 1-8-24.

Novena. 2.783. — Doña Remedios 
Sánchez Silva, de Carraoedo (Orense);3a de Boca rúa os (Lugo), i-9 -18.

Séptima, 7.408.— Doña Agueda Iban 
Valdés, de Onzonilla (León); la de 
Ronda (Málaga), 16-12-22.

Idem, alta — Doña M aría C ristina 
F erre lro  Baglieto, de L ija r (A lm ería); 'í la 'de Teña (Málaga), 13-9-27.

Sexta, 3.258.— Doña P e tra  E m ilia  
GasbíM Pérez, de Santander, la de 
Carbajal (Santander), 21-2-1.3,

So tí o se s i i rn a l a p e t i c i ó n p o r  sé gu n - 
do h u no  para esta vacante de doña 
Luí unia López Fernández, por no ser 
de censo análogo- a la de Pola de Gor- 
don; debiéndose ad v ertir a la in te re 
sada qué. debe incoar el oportuno ex- ; 
podiente por este segundo turno, co- - 
m o d ispone  la Real arden de 26 de Junio de *1925 ( G a c e t a  del 27).

Séptima, 7.430.— Doña D esam para- dos C oscón^ Parreño, de Puebla de 
Vn libón a (Valencia), la dirección de 
graduada de la m ism a tosafidarL 12- 
l i  -20. .

Séptim a, 4.3«1,— D oña M aría *de 
los D olores B e ltrá n , de G hert (C as- 
tollón) ; 3a de T u r i a (V alencia), l -  9-23. ■’

Por no h a b e r  firm ado las p e tic io 
nes  ̂  como^ d ispone  la  Real o rden  de 26 de Ju n io  de 1925 (Gaceta del 27), 
se desestim an las s igu ien tes:D. Latí ren tino Lozano García, don ! José Pérez Pérez, D. Agapito Abia , Gutiérrez, D. Pedro Hidalgo Redondo (una ficha), D. Jesús García Picazo (una ficha), D. Julio Bailón: Lam o, D. Constante Santos Otero, D. Olegario Jordana Torra, D. Agustín Vaquero Mayor, í), - Antonio: Mamparo Pérez (una freha), D. Jor~ ge Pérez Membrado, doña Amparo ' Becerra Olalla (una ficha),doña (Ran : niona A. Ruiz (una.ficha!, doña So- fía Torre-s Sánchez, doña María del Pilar Léón, (toña Luisa izquierdo Garcés, doña Dolores García Rivera, dona Francisca García García, doña Andrea A. Oñate Monzón, doña Aurelia López Martín, don a Lorenza , Luisa Riera Muñiz, doña Faustina A énanc í a P atri rena Larrateguí, d o- ña Teodósiá Bltirrco Sangrador, doña María González Pastrana, B. SaL i vador Plana Delgado (tina ficha) y D, José A. Gómez Pérez.P o r . feeumplí mienta d e  lo preve^ h ído  en la  R eal o rd en  de 15 de M ar- j m  éé í 927 (G ace ta del F0) se 4és- 
^ t im a n  Jas s ig u ie n te s :. O.. Enrique tfteig Ivars, D. Fran-L  
toco García Fernández, 13. Luciano  Otero Fernández, B . Anselm o V eli- Ra Franco, D, Juan C oim enatejo  
Puente, D, P ascual Fernández Ca- 
macho, doña Juana Pérez Pérez, uóñá María L uisa  Oastedo, doña :Pa- w4cinl«o- V illar Am arita Peñuetas, doña  ̂ Andrea Sánchez Vallés, doña Paulina Testéra . M ontero y doña  ^ é s  E lena Gago Manuel. .

Por haber llegado fuera del pla^ zo señalada en la Real orden de 26 de Junio de 1925 (G a c e t a  del 27), se desestim an las de D, Ramón 
Salgado Toim il, D. Prudencio Sánchez Colian tes, D. Juan Berzocana  Paredes, D. Lucio S. Gareía Bernárdez, doña María Elena Calzada Riesco, doña. Do rinda Mesa Villar, doñaC. Presentación Torres, doña Patrocinio D om ínguez Martín, doña María Tena Delgado, doña María González 
Merino, D. José María Nieto, doña Antonia Pastor Bayarri, D. Saturnia no de D iego Escudero, doña Elvira  Bauza. Rodríguez, doña Rosario Medina Martín, D. Enrique Tamarit Poueer, D. W enceslao Piquero, don José Trullenque Muñoz, D. Vicente  Ramón Monzón, D. Julito  García y 
Gareía del Valle, D. Francisco Reve! les Gómez, doña María Se sé F e- menia, de-ña Petra Rodríguez Rodríguez, D. De o gracias Estavillo, don Andrés Ferrer Ginart, D. Francisco  Bertrán París, D. Manuel García Tomé, doña María Ortiz Suriano,D. E m ilio  Labarga Cuenca, D. F lo rencio Aparicio Sánchez, D. Juan  Ramírez G onzález, D. N icolás B lanco Villar, D. Enrique Pérez Sancho, doña Avelina D. González Rodríguez, D. Antonio Jauret y Conde, doña María Matilde Castejón Jaime, don Amando Pérez Jover, D. Fructuoso  M iguel Llórente, D. Manuel Marino M onteagudo, doña Magdalena Llanes M ariscal, D. Manuel Antonio Galán  García y doña Sofía Corredor López.Contra las anteriores propuestas se pueden form ular reclámacione>s dentro del plazo de siete días señalado en la Real orden da 7 de Bieieimíbre de 1925 (G a c e t a  del .17).Lo digo a V. 8. para su con o ci
m iento y  dem ás efectos. D ios guarda  a V. S. m uchos años. Madrid, 12 (Pe- Julio  de 1928.— E l D irector general, Suárez Som onte.
Señores Jefes  de las Secciones acLm in istratívas de Prim era en señanza

MINISTERIO DE FOMENTO 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

 PERSONAL Y  ASUNTOS G EN ER A LES
Vista la instancia promovida por é l  torrero tercero de faros BLJuan Riu-* davéts Orilla, afecto al de Áíegranza, m  solicitud de que se le ooncédá treinta días de licencia:Vistos el certificado facultativo que al efecto acompaña, el favorable informe del Ingeniero Jefe a cuyas ér*  den es presta el interesado sus" serví-» c m s^ y  la Real orden de 12 de Di-? oiembre de 1924,S. M. el Rey (q. D. g.) ha- tenido ú bien acceder a lo solicitado por el mencionado torrero, y, en su consecuencia, concederle un mes de licencia por enfermo, y, por tanto, con ’ goce de sueldo, con arreglo a lo prevenido en Tas disposiciones vigentes sobre la materia,  ̂ contar desde el 10 del actual, que la autorizó el Ingenie- tOi-Jefe, ”

De orden del señor Ministro lo digé a V. S. para su conocimiento y  efee-¡ tos. Dios guarde a V. S, muchos años. Madrid, 13 de Julio de 1928 — El Din rector general, P. D., el Jefe del Ne* goc i a d o, 1 Áq min go- P a ram é s.
Señor Ordenador de pagos por oblfc garlones de este Ministerio. ~ |

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS
En vista del resultado obtenido é3  la subasta para la construcción de las obras del puente sobre la riera de lai Selva en Villalonga, en la carretera def  Aleo ver a Santa Cruz de Calafell (kilómetro 12),Esta Dirección general ha resuelttf se adjudique definitivamente al mejor postor,'D. Juan Florensa Olió, que li-̂  citó en Lérida, comprometiéndose á terminar l a s  o b r a s  c a í  o r c e  m e s e ^  des-» 

pués de empezadas por la cantidad dé 101.857 pesetas, que pro da ce en el presupuesto de contrata de 108.338,50 pesetas la baja de 6.50i ,50  pesetas éni beneficio del Estado, previniéndole qué en el más breve plazo remita el acial a que se refiere el artículo octavo del Pliego de condiciones que rigen en es-i ta contrata.Lo digo a V. S; para su conocimten-? to y  efectos. Dios guarde a V. S. mu-? ehós afíos. Madrid, 9 de Julio de 1928. El Director general, Gelabert. .
Señor Ingeniero Jefe de Obras pübli*«cas de la  provincia de Tarragona, .j

. \
-  —  .j• !

En vista del resultado obtehidb éfí la subasta para la construcción, de las obras del trozo octavo de la carretera de Villanueva de la Serena a Guada-* Tupe,
Esta Dirección general ha resuelta  se adjudique definitivamente al me-? jor postor, D. Vicente Zabala García, que licitó en Badajoz, comprome;tién-i dose a terminar las obras diez y  seiá meses después de empezadas por lá  cantidad de 232.314 pesetas, que pro-? duce en él presupuesto de contrata dé 245.314,38 pesetas la baja de 13.000,38 pesetas en beneficio del Estado, pro-* viniéndole que en el más breve plazq 

1 emita el acta a que se refiere el ar-¡? tículo octavo del Pliego de condición nos que rigen en ésta contrata.Lo digo a V. S.. para su coñacinaieif? to y  efeetos. Dios guarde a V. S. mu?, chas años. Madrid, 14 de Julio do 1928* El Director geeéral, GelaberL 
Señor Ingeniero Jefe d?e Obras públl* cas de la provincia de Badajoz* 1 

. ' ' i

REC T I F I C A C I Ó N iHabiéndose padecido un error en 13 publicación de la orden de adjudica* ción inserta en la G aceta d e  Mádriü de 9 del actual, se reproduce dehidq^ mente rectificada.En vista del resultado obtenido é r í ; la subasta para la. construcción de la^ obras de Guadalupe a Navalmoral dé i la Mata (trozo 5.°), !Esta Dirección general ha .nesuéHéíi se adjudique definitivamente al m ejoftj postor, D. ¡Zacarías Recio de Dios, qu&| licitó en Zamora, cómpreme ti éndos.q $ ¡|
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terminar las obras veinte meses des
pués de empezadas por la cantidad de 
'2-3G.000 pesetas, que produce en el pre
supuesto de contrata de 325.718,35 pe
setas la baja ue 8 U .718,33 pose í as en 
beneficio del Estado, previniéndole que 
en el más breve plazo remita el acta 
a que se refiere el artículo octavo 
del pliego de condiciones que rigen 
en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su tonocim ien- 
lo y efectos. Dios giaarde a V. S. mu- 
phos años. Madrid, 22 do Junio de 1928. 
¡El Director general, Gelabert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Caceres.

DIRECCION GENERAL DE FERRO
C A R R ILE S Y  T R A N V IA S

P E R S O N A L  Y  ASUNTOS GENERALES

Vista la instancia promovida por 
D. Manuel Martín Muñío, Ingeniero de 
.Caminos, Auxiliar facultativo afecto 
a la 5.a Jefatura de Estudios y Cons
trucciones de Ferrocarriles, en solici
tud de que se le conceda un mes de 
licencia por enferm o:

Vistos el certificado facultativo que 
al efecto acompaña, expedido por el 
Licenciado en Medicina y Cirugía, con 
domicilio y ejercicio en Ubeda, D. Lo
renzo Malo de la Torre; el informe fa
vorable emitido por el Ingeniero Jefe 
de la mencionada Jefatura, y la Real 
orden cíe 12 de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
acceder a lo solicitado por el referido 
Ingeniero, Auxiliar facultativo de la 
5 / Jefatura de Estudios y Construc
ciones de Ferrocarriles, y, en su con

secu en cia . concederle un mes de li-  
' cencía por enfermo y con derecho a 

pei'cibo de sueldo entero, con arreglo 
8 lo provenido en las disposiciones 

Rigentes.
Dé orden del señor Ministro lo digo 

^ V. E. para mi conocimiento y efec- 
jos. Dios guarde a V. E. muchos años, 
yadrid, 14 de Julio de 1928.— El Di
rector general, Faquineto.
Señor Presidente del Consejo Superior 

de Ferrocarriles.

CONSTRUCCIÓN

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
ton lo propuesto por esta Dirección 
peneral, ha tenido a bien disponer 
que. se adjudiquen definitivamente a 
D. Juan Ramón Espada Perdiguer las 
obras de reparación de la solera del 
r ío  Aragón, en Arañones, del ferroca
rril de Zuera a Olorón, por la canti
dad de 277.000 pesetas, a que Asciende 
su proposición, que produce una baja 
de 34.598,19 pesetas en el presupuesto 
de contrata, y constituir la fianza de-: 
fiñitiva y otorgar la escritura de con
trata dentro del plazo de treinta días, 
a contar de la fecha de publicación en 
ja  Gac e ta  de  Ma d r id  de la aprobación 
del remate, con el Notario que se le 
Resigne.

Lo que ‘ comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guardo a 
V. B. muchos años. Madrid, 17 do Ju
lio de 1928.— El Director general, Fa
q u in e s
Señor Presidente del Comité ejecutivo 
. del Consejo Superior de Ferrocarril

d i r e c c i o n G EN ERAL d e  m i n a s
Y  COMBUSTIBLES

PERSONAL

Vista la instancia promovida por el 
Ayudante primero dél Cuerpo de Mi
nas D. Emilio Porras Rivilla, afecto al 
Distrito minero de Almería, en soli
citud de. un mes de segunda prórroga 
a la licencia que por enfermo le fuó 
concedida por Real orden de 11 de 
Mayo- ú ltim o:

Vistos el certificado facultativo que 
ál efecto' acompaña; ei favorable in
forme del Jefe a cuyas órdenes presta 
servicio, y la Real orden de 12 de Di-: 
ciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a. 
bien acceder a lo solicitado por el 
mencionado Ayudante del Cuerpo de 
Minas, y  en su' consecuencia conceder.! 
le un mes de segunda prórroga, a la 
licencia que por enfermo disfruta, no 
disfrutando sueldo alguno durante el 
referido tiempo.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guárde a V. S. muchos afeas. 
Madrid, 13 de Julio de 1928.— Ei Di
rector general. S. Fuentes Pila.
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE TRABAJO, CO
MERCIO E INDUSTRIA

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO, INDUSTRIA Y SEGUROS

Se pone en conocimiento del públi
co en general y de los asegurados en 
particular que D. Trinitario Ruiz Va- 
larino, Delegado general de la Com-t 
pañía de Seguros “ La Urbana” , en Es
paña, ha sustituido a favor de D. Pe
dro Doze H.ourcade, sin limitación al
guna, todas las facultades que osten
taba como tal Delegado general de la 
Compañía en España, conservando pa
ra la Delegación general el mismo do
m icilio en (esta Corte, Avenida del 
Conde de Peñalver, 5 principal.

Madrid, 27 de Junio de 1928.-—El 
¡Director general, Conde de Madariago*

Se pone en conocimiento del públi
co en general y asegurados en par
ticular que la Compañía española de 
seguros “ Barcelona’• lia trasladado: su: 
dom icilio social de la Rambla de San
ta Ménica, número 29, a la Gran Vía 
Layetana, número 6,'-principal* de la 
ciudad de Barcelona.

Madrid, 27 de Junio de 1928.— El 
Director general, Conde de Madariaga.

SUBDIRECCION DE INDUSTRIA
c ir c u l a r e s

Ilmo. S r.: Con objeto de poder pro
ceder a la confección de los punzones 
y troqueles para el servicio de Con
tratación de Pesas y Medidas del pró
ximo año 1329, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 70 del Regla
mento del R a m o, los funcionarios 
afectos a dicho servicio deberán en

viar en el plazo de un mes, a contar 
desde la publicación de este anuncio! 
en la Gaceta de Madrid, y a la Sub- 
dirección de Industria, relación sola
mente dei material extraordinario que 
precisen para sus Ayudantes.

Lo que participo a V. S. para su com 
noe i-miento- y traslado a los interesa
dos. Dio-s guarde a V. S. muchos años.; 
Madrid, 25 de Junio de 1928.— El Sub-i 
director, J„ .F.iórez Posada.
Señores Jefes de las Inspecciones do

Industria de todas las provincias.

Con objeto de dar cumplimiento a* 
lo preceptuado respecto al régimen 
económico del Cuerpo de Ingenieros 
Industriales, creado por Real decreto 
de 2 de Marzo próximo pasado, y 
muy especialmente a lo dispuesto en 
el artículo. 8.° de. Ja Real orden de 31 
de M¡ayo último, encarezco a V. S. se 
sirva participar a los funcionarios de 
esa Inspección Industrial de su digna 
jefatura que disfruten cargos con 
carácter de acumulación, pertenezcan 
o no a la misma plantilla, la obliga-» 
ción en que se encuentran'de ingre-4 
sar en la forma que indica dicha 
Real orden el 50 por 100 de los in
gresos obtenidos en el desempeño de 
los mismos, a partir de 1.° de.l co
rriente mes, en }a Caja Auxiliar del 
Cuerpo; debiendo llevar para cada 
uno de los cargos su correspondiente 
contabilidad.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 9 de Julio de 1928.— El Sub-i 
director, P. A., M. de las Peñas. 
Señores Jefes de las Inspecciones de

industria de todas las provincias.

DIRECCION GEN ERAL DE ACCION 
SOCIAL Y EMIGRACION

SUBDIREGGIÓN DE EMIGRACIÓN

Para el suministro a esta Subdirec
ción de las carteras de identidad d$ 
emigrantes,, se abre concurso entre iiiw 
presores y encuadernadores establee i-i 
dos en España, por un plazo de veinte 
días, a contar ¿el siguiente al de lal 
publicación de este anuncio en la Ga-» 
CETA DE MADRID. t

El pliego de condiciones, modelos 
de carteras y demás antecedentes, se 
hallan de manifiesto, a las horas de! 
oficina, duran!a todos los días hábiles 
del expresado plazo, en la Sección d$ 
Inspección de .esta Bubdirección, callS 
dé Felipe IV, número 4, principal,' 

? para que los aspirantes a tomar partá 
en el concurso puedan examinarlos.

Al siguiente día de aquel en qué 
pire el plazo indicado, si f u e r e  día há
bil, y de jio serlo en el inmediato, s$ 
reunirá a las once de la mañana el 
Jurado que la Dirección general desig-* 
ne para la apertura de pliegos y Pr0  ̂
puesta que procediere.

Madrid, 5 de Julio de 1928.—El Pr 
rector general, Luis Benjunnea.


